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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS 
E IGUALDAD

Orden de 23 de septiembre de 2024, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no 
competitiva, dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro y universidades 
públicas andaluzas, para el desarrollo de proyectos en materia de conciliación 
y corresponsabilidad en el marco del Plan Corresponsables, en el ámbito de las 
competencias de la Consejería, y se efectúa su convocatoria en el año 2024.

El Plan Corresponsables es un programa puesto en marcha en 2021 y residenciado en 
la Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres del Ministerio de Igualdad, que tiene por objeto consolidar el camino hacia la 
garantía del cuidado como un derecho desde la óptica de la igualdad entre mujeres y 
hombres, al amparo del artículo 44 de los derechos de conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres, del artículo 24 sobre el derecho al cuidado del menor recogido 
en la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, de las recomendaciones 
de la Estrategia Europea de Cuidados para cuidadores y receptores de cuidados de 7 de 
septiembre de 2022 y desde un enfoque de garantía de derechos universales, al margen 
de la condición laboral de las personas beneficiarias.

El Plan Corresponsables se concibe como una política que permite articular 
mecanismos de apoyo específico a las necesidades de conciliación de las familias 
mediante servicios de cuidados dirigidos a niños, niñas y jóvenes de hasta 16 años 
de edad y aborda la problemática de los cuidados a través de otros ejes de actuación 
relacionados como la creación de empleo de calidad, aspirando a la dignificación y 
reconocimiento de la experiencia profesional de cuidados no formales y la sensibilización 
del conjunto de la sociedad en materia de corresponsabilidad en las tareas de cuidados, 
con el fin de impulsar modelos de masculinidades corresponsables e igualitarias.

En relación con ello, en lo que respecta al ejercicio 2024, en virtud de Acuerdo de 
la Conferencia Sectorial de Igualdad de 29 de abril de 2024 se fijan los criterios de 
distribución a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, así como 
la distribución resultante, del crédito destinado en el año 2024 al desarrollo del Plan 
Corresponsables, publicado mediante Resolución de 10 de mayo de 2024 de la Secretaría 
de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres (BOE 
núm. 120, de 17 de mayo de 2024).

El Estatuto de Autonomía para Andalucía en su artículo 10 regula entre los objetivos 
básicos de la Comunidad Autónoma la conciliación de la vida familiar y laboral. Asimismo, 
en su artículo 37 establece como uno de sus principios rectores, la plena equiparación 
laboral entre hombres y mujeres así como la conciliación de la vida laboral y familiar. 
Según el artículo 168, la Comunidad Autónoma impulsará políticas que favorezcan la 
conciliación del trabajo con la vida personal y familiar.

El Decreto 161/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, determina que es a 
la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad a quien corresponde, 
además de las funciones asignadas en el artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, una serie de competencias entre las que 
se encuentran las políticas de promoción y apoyo a las familias y de conciliación.

Las actuaciones de la Consejería se efectúan en consonancia con los objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) contemplados en la Agenda 2030, entre los cuales se 
encuentra el logro de la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas las 
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mujeres y las niñas. Para su consecución, se establecen como metas el reconocimiento 
y valoración de los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados mediante servicios 
públicos, infraestructuras y políticas de protección social, promoviendo la responsabilidad 
compartida en el hogar y la familia.

Por todo ello, la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
propone el fomento de actuaciones en materia de conciliación en el ámbito de las 
entidades privadas sin ánimo de lucro y las universidades públicas andaluzas, a través 
de dos líneas de subvenciones que faciliten la conciliación en familias con niñas, niños y 
jóvenes de hasta 16 años de edad.

En cuanto a la naturaleza jurídica de la presente orden debe significarse que la 
misma constituye un acto administrativo singular de carácter plúrimo conforme al «criterio 
ordinamental», establecido por el Tribunal Supremo, con arreglo al cual, allí donde los 
efectos de un acto con una pluralidad indeterminada de destinatarios se agotan con su 
cumplimiento –sin instalarse de manera permanente en el ordenamiento jurídico–, no cabe 
hablar de disposición general, sino de acto administrativo singular de carácter plúrimo, 
dado que contiene tanto la convocatoria de la ayuda como las normas reguladoras por 
las que se rige su tramitación y resolución y los efectos de su vigencia se extiende al 
ejercicio 2024, sin vocación de permanencia en el ordenamiento jurídico.

Así, la temporalidad y su espíritu de no permanencia en el ordenamiento jurídico, en 
el presente caso, se fundamentan en la necesidad de gestionar unos fondos específicos, 
con carácter finalista.

La presente orden desarrolla estas ayudas estableciendo sus bases reguladoras; 
las subvenciones se otorgarán con arreglo a los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los recurso públicos, en el marco del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y del Decreto 282/2010, 
de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión 
de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

De igual manera, en el desarrollo de estas bases reguladoras se ha cumplido con lo 
dispuesto en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 
género en Andalucía, referente a la transversalidad del principio de igualdad de género, 
de tal manera que éste ha informado todo el proceso de elaboración y aprobación de esta 
disposición.

El procedimiento para la tramitación de las subvenciones que se convocan, será de 
urgencia en virtud del artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debido a la importante atención 
que se presta a través de las presentes líneas de subvenciones, existiendo razones 
de interés público que aconsejan acordar la aplicación al presente procedimiento de 
subvenciones de la tramitación de urgencia.

La presente orden tiene por finalidad regular las bases a las que deberán ajustarse 
las líneas de concesión de subvenciones que se especifican en el apartado primero de la 
parte dispositiva, cuyos objetos concretos se detallan en el cuadro resumen de las bases 
reguladoras de cada una de ellas, que se acompañan como parte integrante de ésta, y 
convocar las subvenciones allí recogidas.

Para la Línea 2 (universidades) se establece como requisito la acreditación de 
encontrarse al corriente con sus obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por la normativa vigente. No así para la línea dirigida a entidades privadas sin 
ánimo de lucro, en la que se hace uso de la posibilidad de exceptuar dicha acreditación, 
en atención a la naturaleza de la subvención y el colectivo destinatario.

Se contempla el hecho de que los rendimientos financieros que pudieran generarse 
por los fondos librados a las entidades beneficiarias no incrementen el importe de la 
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subvención concedida ni se apliquen de forma necesaria a la actividad subvencionada, 
atendiendo a la especial singularidad de las actuaciones subvencionables.

El pago se hará de forma anticipada hasta el 50% o el 100% según cada línea de 
subvención y supuestos en ellas contemplados.

Se establece la obligatoriedad de relacionarse con la Administración utilizando solo 
medios electrónicos, según el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Las presentes líneas de subvenciones no se encuentran contempladas en el actual 
Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad para el período 2023-2025, al ser de nueva creación, por lo que se 
llevará a cabo la oportuna actualización del mismo.

Por todo lo anterior, de conformidad con el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el artículo 118.1 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, el artículo 22.2 del Decreto 
282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de 
concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía y de acuerdo 
con el artículo 26.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en relación con el Decreto 161/2022, de 9 de agosto, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad,

D I S P O N G O

Primero. Aprobación de las bases reguladoras.
1. Mediante la presente orden se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, dirigidas a entidades privadas 
sin ánimo de lucro y universidades públicas andaluzas, para el desarrollo de proyectos en 
materia de conciliación y corresponsabilidad en el marco del Plan Corresponsables, en el 
ámbito de las competencias de la Consejería, que incluyen:

- Un texto articulado aprobado por la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que 
se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la 
Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no 
competitiva, publicada en el BOJA núm. 249, de 30 de diciembre de 2019, al formar dicho 
texto articulado parte integrante de la presente disposición.

- El correspondiente cuadro resumen para cada línea de subvención, que se insertan 
a continuación.

- El Anexo I, formulario de solicitud.
- El Anexo II, formulario de alegaciones, aceptación y presentación de documentos.
2. Las bases reguladoras serán de aplicación a las líneas de subvenciones que se 

identifican a continuación:

DENOMINACIÓN DE LAS LÍNEAS
Línea 1. Subvenciones dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro para el desarrollo de 
proyectos en materia de conciliación y corresponsabilidad en el marco del Plan Corresponsables.
Línea 2. Subvenciones dirigidas a universidades públicas andaluzas para el desarrollo de 
proyectos en materia de conciliación y corresponsabilidad en el marco del Plan Corresponsables.

Disponibles en el Catálogo de Procedimientos y Servicios (RPS) con los códigos 
correspondientes a cada una de las dos líneas de subvenciones:

25699. Línea 1. Subvenciones dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro para 
el desarrollo de proyectos en materia de conciliación y corresponsabilidad en el marco 
del Plan Corresponsables.
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25700. Línea 2. Subvenciones dirigidas a universidades públicas andaluzas para el 
desarrollo de proyectos en materia de conciliación y corresponsabilidad en el marco del 
Plan Corresponsables.

Segundo. Convocatoria de las ayudas.
1. Convocatoria y limitaciones presupuestarias.
Se convocan para el ejercicio 2024 las siguientes líneas de subvenciones en el 

ámbito de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, en la cuantía 
total máxima que se especifica para cada una de ellas y con cargo a los créditos 
presupuestarios que asimismo se indican para cada línea:

DENOMINACIÓN DE LA LÍNEA PARTIDA PRESUPUESTARIA CUANTÍA MÁXIMA
(en euros)

Línea 1. Subvenciones dirigidas a 
entidades privadas sin ánimo de 
lucro para el desarrollo de proyectos 
en materia de conciliación y 
corresponsabilidad en el marco del 
Plan Corresponsables.

1800180000 G/32E/48500/00 S0717 3.400.000,00

Línea 2. Subvenciones dirigidas a 
universidades públicas andaluzas 
para el desarrollo de proyectos 
en materia de conciliación y 
corresponsabilidad en el marco del 
Plan Corresponsables.

1800180000 G/32E/44102/00 S0717 300.000,00

La presente convocatoria se financia en su totalidad con créditos finalistas 
provenientes de la Administración General del Estado derivado del Plan Corresponsables.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9.3, párrafo cuarto, y 10.2 de la Orden 
de 6 de abril de 2018, por la que se regula el procedimiento de gestión presupuestaria 
del gasto público derivado de las subvenciones otorgadas por la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus agencias administrativas y de régimen especial, los eventuales 
incrementos sobrevenidos en el crédito disponible producidos como consecuencia de 
la renuncia de entidades beneficiarias, la revocación de resoluciones de concesión, 
o los sobrantes de crédito estimados en alguno de sus ámbitos por menor número de 
solicitudes presentadas, posibilitarán una resolución complementaria de la concesión de 
la subvención que incluya solicitudes que, aun cumpliendo todos los requisitos, no hayan 
sido beneficiarias por agotamiento del mismo, no considerándose aumento de la cuantía 
máxima del crédito aprobado. A dicha circunstancia se dará publicidad en los mismos 
medios de la convocatoria mediante acuerdo motivado.

En todo caso, la concesión de las subvenciones previstas estará limitada por las 
disponibilidades presupuestarias existentes.

Los eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible posibilitarán una 
resolución complementaria de la concesión de la subvención que incluya solicitudes que, 
aun cumpliendo todos los requisitos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del 
mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 10.e) del Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de concesión de 
subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. Actuaciones subvencionables.
Las subvenciones tendrán por objeto la financiación de los conceptos que se 

describen en el apartado 2.a) del cuadro resumen de cada una de las líneas de las bases 
reguladoras.

De acuerdo con el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Igualdad de 29 de abril de 
2024, deberá integrarse en cualquier actuación la perspectiva de género, particularmente 
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en lo que se refiere a la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres y 
en el reparto equitativo de las tareas domésticas y de cuidados.

3. Solicitudes y plazos de presentación.
Las solicitudes correspondientes irán dirigidas a la persona titular de la Secretaría 

General de Familias, Igualdad, Violencia de Género y Diversidad. La utilización del 
formulario Anexo I de solicitud tendrá carácter obligatorio, debiendo las entidades 
solicitantes ajustarse al mismo de acuerdo con el artículo 10 de la Orden de 20 de 
diciembre de 2019. Las solicitudes anteriores deberán presentarse por vía telemática a 
través de la siguiente dirección electrónica: 
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/procedimientos.xhtml

Tanto la citada solicitud (Anexo I) como el formulario de alegaciones, aceptación y 
presentación de documentos (Anexo II), a los que se refieren las bases reguladoras, se 
podrán obtener en las siguientes URL:

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25699.html
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25700.html
Dichos formularios se publican en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, junto 

a la convocatoria. De conformidad con el artículo 12.9 del Decreto 622/2019, de 27 de 
diciembre, esta publicación se realiza únicamente a efectos informativos.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al que se publique 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, hasta el 25 de octubre de 
2024, ambos inclusive.

Las solicitudes anteriores podrán presentarse en los lugares indicados en el apartado 
10.c) del cuadro resumen de cada línea. Las solicitudes indicadas se presentarán en el 
Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía a través de la dirección 
electrónica: https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/procedimientos.xhtml

4. Notificación.
Las notificaciones se cursarán a través del sistema Notific@ de la Junta de Andalucía.
5. Procedimiento de concesión.
Los requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención serán los recogidos en 

apartado 4.a)2 del cuadro resumen de las bases reguladoras de cada una de las líneas.
Será competente para la instrucción del procedimiento la Dirección General de 

Prestaciones, Ayudas y Subvenciones. Además del análisis de las solicitudes, le 
corresponden las funciones de propuesta de resolución, análisis de alegaciones y 
documentación presentada y realizar cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales se 
efectuará la evaluación previa.

Será competente para la resolución del procedimiento la persona titular de la 
Secretaría General de Familias, Igualdad, Violencia de Género y Diversidad, por 
delegación de la persona titular de la Consejería competente en materia de conciliación.

El plazo máximo para resolver será de tres meses a partir del día siguiente al que la 
solicitud haya tenido entrada en el Registro Electrónico Único de la Administración de la 
Junta de Andalucía, de acuerdo con el apartado 10.e) del cuadro resumen de cada una 
de las líneas de las bases reguladoras.

La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos 
establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición en los términos establecidos 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

6. Tramitación de urgencia.
Debido a la importante atención que se presta a través de las presentes líneas de 

subvenciones y existiendo razones de interés público que aconsejan acordar la aplicación 
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de la tramitación de urgencia al presente procedimiento, se reducirán a la mitad los 
plazos establecidos en el procedimiento ordinario de concesión de subvenciones para 
la presente convocatoria, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7. Devolución a iniciativa del perceptor.
La entidad beneficiaria puede proceder, sin previo requerimiento de la Administración, 

a la devolución de las cantidades percibidas o del exceso obtenido sobre el coste total de 
la actividad subvencionada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 124.quáter del 
texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

A estos efectos, la entidad beneficiaria lo comunicará al órgano concedente mediante 
la presentación de la correspondiente comunicación a través del Registro Electrónico 
Único de la Junta de Andalucía, a efectos del cálculo de los intereses de demora por éste 
y de la obtención de los correspondientes documentos de pago.

Los medios disponibles y el procedimiento a seguir se encuentran en la siguiente 
dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/economiahaciendayfondoseuropeos/areas/
tesoreria-endeudamiento/modelos-tesoreria/paginas/devolucion-voluntaria.html

8. Obligaciones de publicidad.
En los proyectos que se desarrollen en ejecución del Plan Corresponsables deberá 

exhibirse de forma correcta y destacada el emblema del Ministerio de Igualdad junto 
al logo del Plan Corresponsables, adoptando las medidas de información y publicidad 
contenidas en el apartado 22 del cuadro resumen de las bases reguladoras de 
cada línea. La documentación de acceso público, logos y manual de uso de estos 
se encuentra disponible en la siguiente dirección web del Ministerio de Igualdad: 
https://www.igualdad.gob.es/prioridades/plancorresponsables/

Tercero. Habilitación.
Se faculta a la persona titular de la Secretaría General de Familias, Igualdad, 

Violencia de Género y Diversidad, para realizar cuantas actuaciones sean necesarias en 
desarrollo, aplicación, evaluación y control de la presente orden.

Cuarto. Efectos.
La eficacia de la presente orden se producirá con la publicación del extracto de la 

presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Sevilla, 23 de septiembre de 2024

MARÍA DOLORES LÓPEZ GABARRO
Consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias  

e Igualdad
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO

DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA. 

0.- Identificación de la línea de subvención: 

Línea 1: Subvenciones dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro para el desarrollo de proyectos en

materia de conciliación y corresponsabilidad en el marco del Plan Corresponsables.

1.- Objeto (Artículo 1): 

Las subvenciones reguladas en este cuadro resumen tienen por objeto la realización por parte de entidades

privadas sin ánimo de lucro de proyectos en el marco del Plan Corresponsables, mediante desarrollo de

actuaciones orientadas a facilitar la conciliación de las familias con hijas e hijos menores de 16 años de edad

mediante la creación de servicios de cuidado profesional y la creación de empleo de calidad en el sector de

los cuidados.

Dichos proyectos  podrán extender  su  ejecución a  más de un ejercicio  presupuestario,  en cuyo caso se

podrán comprometer en anualidades futuras los créditos presupuestarios que correspondan.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables: 

Puesta en marcha de servicios de cuidado profesional para familias con hijas e hijos de hasta 16 años que

atiendan en domicilio por horas o en espacios preferentemente públicos convenientemente habilitados al

efecto, promoviéndose en todo caso el acceso de niñas, niños y jóvenes con discapacidad:

a) Habilitación de servicios de cuidado profesional de calidad, y con garantía de derechos laborales de los y

las profesionales que presten sus servicios en este marco, de niñas, niños y jóvenes de hasta 16 años de

edad que puedan prestarse en domicilio por un número determinado de horas semanales.

b) Habilitación de servicios de cuidado profesional de calidad, y con garantía de derechos laborales de los y

las profesionales que presten sus servicios en este marco, de niñas, niños y jóvenes de hasta 16 años de

edad que puedan prestarse en dependencias públicas convenientemente habilitadas al efecto, cumpliendo

con las garantías sanitarias, tales como escuelas, centros municipales o polideportivos, entre otros.

c) Uso de los espacios habilitados (centros educativos, centros socio-culturales, etc.) para la provisión de

cuidados a niños, niñas y jóvenes de hasta 16 años de edad.

Los servicios de cuidado profesional que no se realicen a domicilio deberán llevarse a cabo preferentemente

en espacios públicos. No obstante, en el caso de que la entidad solicitante por motivos suficientemente

justificados no tenga disponibilidad de dichos espacios convenientemente habilitados, podrá solicitar al

órgano concedente de la subvención autorización expresa para ejecutar los servicios de cuidado profesional

en lugares privados en los que se garantice la idoneidad y aptitud para poder llevar a cabo las actividades

correspondientes.
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La puesta en marcha de los servicios de cuidado profesional se llevará a cabo necesariamente a través del

fomento  del  empleo  de  personas  jóvenes  con  perfiles  profesionales  relacionados  con  los  cuidados  a

menores como pueden ser Técnica/o Superior en Animación Sociocultural y Turística, Monitoras/es de ocio

y tiempo libre, Técnica/o Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva, Educación Infantil y Primaria,

Auxiliares  de  Guardería  y  Jardín  de  Infancia,  así  como  titulaciones  análogas.  Se  valorarán  de  manera

preferente aquellos perfiles que tengan, además de la acreditación mencionada, formación en materia de

igualdad (Agentes de Igualdad, Técnico/a Superior en Promoción de la Igualdad de Género, etc.).  En la

contratación de estos perfiles,  será de aplicación el  convenio colectivo sectorial  propio de la categoría

profesional correspondiente.

En los procesos de valoración de acceso a los servicios de cuidados puestos en marcha con cargo a los

fondos recibidos deberán considerarse como criterios de valoración preferente el nivel de renta y las cargas

familiares de las personas que soliciten la participación en los mismos. Las actuaciones deberán dirigirse,

con carácter prioritario, a la atención de:

– Familias monoparentales y monomarentales.

– Familias numerosas.

– Mujeres víctimas de violencia de género y de otras formas de violencia contra las mujeres.

– Personas con discapacidad.

– Personas en riesgo de exclusión social.

– Unidades familiares en las que existan otras responsabilidades relacionadas con los

cuidados.

 

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes: 

 Sí 

 No

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 

 No

 Sí. Número: 

 Solo se puede optar a una de ellas

 Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se

entenderá que ha optado por: 
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3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2): 

 No se establece.

 Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se

relacionan: 

- Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.

- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

- Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas

trabajadoras.

-  La  normativa  vigente  en  materia  de  autorización,  registro,  acreditación  e  inspección  de  los  Servicios

Sociales de Andalucía.

- Al financiarse la presente línea con créditos procedentes de la Administración General del Estado, deben

tenerse en cuenta las normas establecidas por la citada Administración, en el marco de lo dispuesto por el

artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

- Ley 12/2023, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año

2024.

- Resolución de 10 de mayo de 2024, de la Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la

Violencia contra las Mujeres, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Igualdad, de 29

de abril de 2024, por el que se fijan los criterios de distribución a las comunidades autónomas y ciudades de

Ceuta y Melilla, así como la distribución resultante, del crédito destinado en el año 2024 al desarrollo del

Plan Corresponsables.

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, período de

mantenimiento y excepciones (Artículo 3): 

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes 

personas o entidades: 

Entidades  privadas  sin  ánimo  de  lucro,  incluidas  organizaciones  sindicales  y  asociaciones  

empresariales de Andalucía.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:

a) Tener ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

b) Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro de Asociaciones correspondiente. Para el 

caso de las Fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones en Andalucía,  tener los  

Estatutos o su modificación debidamente presentados en el Registro de Fundaciones de Andalucía, 
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en aplicación de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera, puntos 1 y 3 en relación con el 

artículo 40 de la  Ley 10/2005,  de 31 de mayo,  de Fundaciones de la  Comunidad Autónoma de

Andalucía. Para el resto de Fundaciones, la obligación de inscripción y actualización irá referida al

registro que por su ámbito le corresponda.

c) Estar inscritas en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de Andalucía y cumplir  

con las restantes obligaciones en materia de autorización recogidas en la normativa de aplicación. 

La  acreditación  del  cumplimiento  de  este  requisito  se  verificará  dejando  constancia  en  el

expediente de los datos que facilite el registro correspondiente, referentes a la inscripción de la  

entidad en el mismo.

d) Los demás establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de  

Subvenciones y artículo 116 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la  

Junta Andalucía aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

   

4.b) Período o períodos durante los que deben mantenerse los requisitos: 

Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse desde la fecha de presentación de la

solicitud hasta la completa justificación de la subvención concedida.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de

la Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: No procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

 No se establecen.

 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3 del Texto Articulado: 

En atención a la naturaleza de la subvención y el sector de personas a que se destina, se exceptúa la

aplicación del  artículo 3.3 del  texto articulado de la Orden de 20 de diciembre de 2019,  en los

aspectos relativos a:

a)  No  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  o  frente  a  la

Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

b) No hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegros de subvenciones.

c) Tener deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la Comunidad

Autónoma de Andalucía.

4.e) Personas o entidades obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos durante la tramitación

del procedimiento de concesión: 
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 Todas.

 Ninguna

 Las siguientes personas o entidades

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía: 

 Porcentaje  máximo  de  la  subvención:  hasta  el  100%  del  presupuesto  total  de  la  actividad

subvencionada.

 Cuantía máxima de la subvención: 80.000,00 euros

- Hasta 50  menores de hasta 16 años de edad, cuantía máxima 50.000,00 euros

- Mas de 50 menores de hasta 16 años de edad, cuantía máxima 80.000,00 euros

Cuantía mínima de la subvención: 

 Otra forma: 

5.b) 1º. Gastos subvencionables. 

Con  carácter  general,  los  que  de  manera  indubitada  respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad

subvencionada, se refieran a costes reales de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria y estén

comprendidos en el período de ejecución propuesto para el desarrollo del proyecto. Podrán considerarse

subvencionables  los  gastos  que  se  hayan  efectuado  con  anterioridad  a  la  concesión  de  la  subvención

siempre que se hayan iniciado dentro del ejercicio económico de la convocatoria.

Se  consideran  gastos  subvencionables  estructurándose  en  las  siguientes  categorías,  los  efectuados  en

concepto de:

1. Gastos de personal: 

Será subvencionable el importe íntegro de los gastos de personal necesarios para el desarrollo del proyecto,

incluyendo las cuotas de Seguridad Social a cargo de la entidad beneficiaria. Dicho gasto se subvencionará

hasta  el  límite  de  las  cuantías  máximas  de  las  retribuciones  previstas  para  cada  uno  de  los  grupos  y

categorías profesionales establecidos para el personal laboral de la Junta de Andalucía según el convenio

vigente  a  la  fecha  de  la  convocatoria.  Podrán  ser  cubiertos  mediante  subvenciones,  con  los  límites

establecidos en este párrafo, tanto los gastos de personal propio como los derivados de arrendamiento de

servicios. Asimismo, será subvencionable el gasto de personal derivado de arrendamiento de servicios.

2. Gastos corrientes: 

2.1.  Dietas,  gastos  de  viaje  y  desplazamientos:  con  el  límite  del  10%  del  coste  total  del  proyecto,

computándose, como máximo, por las cuantías establecidas para el personal funcionario del Grupo II de la

Junta de Andalucía en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnización por razón del servicio de la
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Junta de Andalucía.  No obstante,  para aquellos proyectos cuya naturaleza lo exija,  se podrá superar el

límite  establecido  del  10%  del  importe  subvencionado  en  casos  excepcionales,  de  forma  motivada  y

justificada, y siempre que dichos gastos estuviesen previstos en el proyecto de la subvención concedida.

2.2. Gastos referidos a la actividad a desarrollar: 

- Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente. 

- Planes de prevención de riesgos laborales y otros. 

- Telefonía e internet, hasta un máximo del 10% del coste total del proyecto. No obstante, para aquellos

programas cuya naturaleza lo exija, se podrá superar el límite establecido en casos excepcionales, de forma

motivada y justificada, y siempre que dichos gastos estuviesen previstos en el proyecto de la subvención

concedida. 

- Suministros. 

- Correos y mensajería. 

- Material fungible, material de oficina. 

- Material de reprografía.

- Material de talleres.

- Adquisición de alimentos.

- Actividades de ocio y tiempo libre.

- Gastos de transporte asociados a la ejecución de la actividad.

- Gastos bancarios derivados de transferencias directamente relacionadas con la ejecución del proyecto. 

- Conservación y reparación de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo del proyecto. 

- Pólizas de seguros de carácter general de los bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo

de las actividades, así como los correspondientes a responsabilidad civil y accidentes. 

- Pólizas del seguro de las personas voluntarias que participen directamente en el programa solicitado, con

el límite de 4 euros anuales por persona voluntaria. 

- Diseño, maquetación y edición de materiales didácticos, formativos e informativos.

-  Alquiler  de  bienes  muebles  y/o  inmuebles  y  de  medios  técnicos  y  audiovisuales  necesarios  para  el

desarrollo del proyecto.

- Publicidad, propaganda y publicaciones. 

2.3. Gastos de auditoría con el límite del 3% del proyecto.  

Se consideran gastos no subvencionables: 
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- Las retribuciones percibidas por el ejercicio de sus cargos de los miembros de la junta directiva de la

entidad solicitante.

- Aquellos que tengan la consideración de gastos de equipamiento.

- Tributos soportados susceptibles de recuperación o compensación.

- Los gastos de comidas del servicio ordinario de comedor.

-  Los relacionados con recursos de atención especializada a personas con discapacidad usuarias de los

proyectos, tales como contratación de personal especializado, adaptación de instalaciones o el alquiler de

espacios habilitados para personas con necesidades educativas especiales.

- Las prestaciones económicas y/o subvenciones directas a personas y/o familias.                                   

-  Deducciones fiscales,  becas y  gastos de matrícula en escuelas infantiles  y/o guarderías.                

5.b) 2º Posibilidad de compensar gastos subvencionables

 No. 

 Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables: Se podrá compensar entre cualquiera

de las siguientes categorías de gastos subvencionables:

- Gastos de personal.

- Dietas, gastos de viaje y desplazamiento.

- Gastos referidos a la actividad a desarrollar.

- Gastos de auditoría.

Porcentaje máximo que se permite compensar: 

  Porcentaje máximo: Hasta un 20% de cada una de las anteriores categorías de gastos, previstas

en el presupuesto aceptado, siempre que se dirijan a alcanzar el fin de la subvención y ello no comprometa

la correcta elegibilidad de los gastos subvencionados.

 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.c) Costes indirectos:

 No serán subvencionables costes indirectos. 

 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:   

 Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.d) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables: 
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El plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables comprenderá el período de

ejecución del programa, fijado en la resolución de concesión, que deberá finalizar como máximo el 30 de

septiembre de 2025, incluyendo posibles ampliaciones de plazo.

5.e) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la

Unión Europea: 

 Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del

período de justificación.

 Se considera gasto realizado:  

5.f) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto: No procede

5.g) Reglas especiales en materia de amortización: 

 No.  

 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales: 

  

5.h) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:

  No.  

 Sí. Observaciones, en su caso: 

6.- Régimen de control (Artículo 5):

 Fiscalización previa.  

 Control financiero.  

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios: 

  No se exige la aportación de fondos propios. 

 La  aportación  de  fondos  propios  por  la  persona  o  entidad  beneficiaria  para  financiar  la  actividad

subvencionada será, al menos, de: 
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7.b)  Compatibilidad  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad

procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea

o de organismos internacionales:  

 Sí. Observaciones, en su caso:  obligación de declararlas de acuerdo con lo establecido en el artículo

24.1.f) del texto articulado que figura en la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las

bases  reguladoras  tipo  y  los  formularios  tipo  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  para  la

concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva. 

 No.   

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen

por los fondos librados:

 No. 

 Si. 

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:

 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 

 La Unión Europea participa,  a través del fondo:           ,  en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje.

 Administración General del Estado. Porcentaje: 100%   

 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s: 

 No. 

 Sí. 

 Identificación:  

 Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colabora/s: 

8.c) Período durante el que deben mantenerse los requisitos:
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8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colabora/s:

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:   

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:  

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes condiciones:   

8.f)  Particularidades  y  contenido  que,  en  su  caso,  se  establecen  para  el  convenio  de  colaboración  o

contrato:  

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes:   

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:   

9.- Subcontratación (Artículo 8). 

9.a) Posibilidad de Subcontratación: 

 Sí. Porcentaje máximo: Hasta un 20% del presupuesto aceptado. 

 No

9.b)  En  caso  afirmativo,  documentación  a  presentar  junto  con  la  solicitud  de  autorización  para  la

subcontratación: 

 Ninguna

 En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 3.b) del artículo 8 del Texto

Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación: 

 En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 7.d)1º del artículo 8 del Texto

Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación: 
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10.- Solicitudes y escritos (Artículo 8, 10,11,13,14,17 y 23). 

10.a) Obtención del formulario: 

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía. 

 En la siguiente dirección electrónica:

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25699.html
 En las sedes de  los siguientes órganos: 

 En los siguientes lugares:   

                       

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes: 

A la persona titular de la Secretaría General de Familias, Igualdad, Violencia de Género y Diversidad.

10.c) Las solicitudes se podrán presentar, además de en el registro electrónico de la Administración de la

Junta de Andalucía, a través de la dirección electrónica

 https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/procedimientos.xhtml en los siguientes lugares y registros:

-  las personas o entidades que,  conforme al  apartado 4.e)  de este Cuadro Resumen, estén obligadas a

relacionarse a través de medios electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado,

presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes registros electrónicos: …………………………...

- las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, no estén obligadas a

relacionarse a través de medios electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado,

presentar  sus  solicitudes  y  escritos  en  los  siguientes  lugares  y  registros:

…………………………………………………………………………………………..

10.d) Además de los señalados en el artículo 11.2 del Texto Articulado, se podrán utilizar los siguientes

sistemas de firma electrónica: 

10.e) Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes en el mismo, determina el inicio del plazo para

dictar la resolución expresa y notificarla: en el Registro electrónico Único de la Administración de la Junta de

Andalucía. La instrucción de las solicitudes se efectuará siguiendo el orden correlativo de entrada en el

órgano  competente  para  resolver,  la  Secretaría  General  de  Familias,  Igualdad,  Violencia  de  Género  y

Diversidad. 
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 11.- Convocatoria y plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12).   

11.a) Además de lo establecido en el artículo 12.1 del Texto Articulado, la convocatoria y su extracto se

publicarán en:

Convocatoria:

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25699.html

El extracto de la convocatoria:

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25699.html

11.b) Plazo para la presentación de solicitudes:

 El plazo de presentación es: El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al que se

publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones hasta el 25 de octubre de 2024, ambos inclusive.

 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

12.- Órganos competentes (Artículo 15):

Órgano/s  instructor/es:  Dirección  General  de  Prestaciones,  Ayudas  y  Subvenciones  de  la  Consejería  de

Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad.

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Análisis de las solicitudes. 

 Propuesta provisional de resolución.

 Análisis de las alegaciones y documentos presentados.

 Propuesta definitiva de resolución.

 Otras funciones: Realizar cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y

comprobación de los datos en virtud de los cuales se efectuará la propuesta de resolución.

Órgano/s competente/s para resolver: La persona titular de la  Secretaría General de Familias,  Igualdad,

Violencia de Género y Diversidad 

que actuará/n:

 En uso de las competencias atribuidas por el artículo:       de     

 Por delegación de: la persona titular de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad.
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Órgano/s colegiado/s:

 No   

 Si. Denominación: 

Funciones: 

 Análisis de las solicitudes

 Propuesta provisional de resolución. 

 Análisis de las alegaciones y documentos presentados.

 Propuesta definitiva de resolución.

 Otras funciones: 

Composición de la Comisión de Valoración 

Presidencia: 

Vocalías: 

Secretaría: 

Las  funciones  que  estas  bases  reguladoras  atribuyen  al  órgano  gestor  serán  ejercidas  por:   el  órgano

competente para resolver.

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores: 

13.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16). 

Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión

de  subvenciones,  podrán  conocer  el  estado  de  tramitación  del  mismo,  a  través  la  siguiente  dirección

electrónica:

https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/procedimientos.xhtml

14.- Documentación (Articulo 10 y 17):

14.a) Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II: 

En  caso  de  que  no  haya  sido  aportada  junto  con  la  solicitud,  deberá  presentarse  la  siguiente

documentación:
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1.- Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.

2.-  En  caso  de  cofinanciación  con  fondos  ajenos  (otros  ingresos  o  subvenciones),  documentación

acreditativa de los mismos, en correspondencia con la declaración responsable realizada en la solicitud

respecto a su importe y procedencia. 

3.- Los siguientes extremos se acreditarán mediante declaración responsable en el formulario Anexo I:

a)  En  su  caso,  compromiso  de  aportar  el  importe  exacto  de  la  cuantía  de  fondos  propios  a  asignar  al

desarrollo de la actividad subvencionada suscrito por la persona representante de la entidad.

b) En aquellos programas que impliquen contacto con personas menores de edad, declaración responsable

de la persona representante legal de la entidad en la que se acredite que obra en su poder la certificación

negativa  del  Registro  Central  de  delincuentes  sexuales  de  todo  el  personal  que  vaya  a  tener  contacto

habitual con menores o, en su caso, compromiso de aportarla en el momento del inicio del mismo.

14.b) Tipo y soporte de documentos admitidos:

Tipo:

 Originales.

 Copias auténticas.

 Copias autenticadas.

 Otro: Copia simple

Soporte:

 Papel.

 Electrónico.

 Otros:

15.- Plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento (Artículo 19):  Tres meses a partir

del día siguiente al de la  fecha en la que la solicitud haya tenido entrada en el Registro indicado en el

apartado 10.e) del Cuadro Resumen. 

 

16.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19): 

 Si. 

 No.
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17.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).

17.a) Posibilidad de terminación convencional:

 No.    

 Sí.    

17.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

 

18.- Resoluciones que afecten a la convocatoria (artículo 5 y 12).

Las resoluciones previstas en los artículos 5.5 y 12.2 del Texto articulado serán publicadas en: 

Página web de la Consejería competente en materia de conciliación en el siguiente enlace:

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25699.html

19.- Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (Articulo 22).

19. a).- Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre,  General  de  Subvenciones,  así  como  de  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Junta  de

Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda

determinar:

 Sí.

 Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está sujeta

a las limitaciones siguientes:

- Circunstancias que determinan que la publicación esté sujeta a limitaciones:

- Limitaciones a las que está sujeta la publicación:

 No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

19.b) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicidad activa establecida en la Ley 1/2014, de 24

de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,

acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final

octava, así como en la normativa que desarrolle aquéllas:

 Sí.

 Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está sujeta

a las limitaciones siguientes:

- Circunstancias que determinan que la publicación esté sujeta a limitaciones:
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- Limitaciones a las que está sujeta la publicación:

 No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

20.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

20.a) Las circunstancias específicas que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en

cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las

siguientes: 

- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes

de  cualesquiera  administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de

organismos  internacionales,  en  los  términos  establecidos  en  el  artículo  24.1.f)  de  la  Orden  de  20  de

diciembre de 2019.

- Circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación de la valoración económica del proyecto

subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado,  sin que en

ningún caso pueda aumentarse el importe subvencionado.

-  Circunstancias  imprevistas  o  que  sean  necesarias  para  el  buen  fin  de  la  actuación,  así  como  otras

circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

La modificación de la Resolución de concesión podrá acordarse hasta la finalización del plazo de ejecución

o de justificación, de la actividad subvencionada, incluidas las posibles prórrogas, en su caso.

El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente justificado, presentándose

de  forma  inmediata  a  la  aparición  de  las  circunstancias  que  lo  motiven.  En  todo  caso,  la  solicitud  de

modificación debe recibirse con antelación a la finalización de plazo de ejecución y,  en su caso, del de

justificación. 

20.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación

de oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.

 Sí.

20.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones dirigidas al cumplimiento de los

objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera:

 No.    

 Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano

competente  para  conceder  la  subvención  podrá  modificar  la  resolución  de  concesión  en  orden  al
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cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustándose a las

siguientes determinaciones: 

 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en: 

 La  modificación  de  la  resolución  de  concesión  tendrá  lugar  entre  las  personas  beneficiarias

aplicando los siguientes criterios de distribución:

 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:

 La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las

personas beneficiarias con el siguiente alcance:

 Otras determinaciones: 

21.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24): 

 No.    

 Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos: Solo para aquellas entidades que se acojan a la

modalidad de justificación establecida en el apartado 25.f).2º del presente cuadro resumen. En este caso,

deberán disponer  de cuantos  estados contables  y  registros  específicos  sean exigidos  por  la  legislación

aplicable, para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control previstas en la

normativa vigente.

22.- Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir

y/o adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

22.a) Medidas de información y publicidad. 

22.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias: 

 No se establecen.    

 Se establecen las siguientes medidas: 

Las entidades beneficiarias quedan obligadas a hacer constar en toda información o publicidad que

se efectúe de la  actividad u objeto de la  subvención,  que la  misma está subvencionada por  la

Consejería competente en materia de conciliación, a través del Plan Corresponsables, financiado

por el Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia

contra las Mujeres.

Todas las actuaciones llevadas a cabo con cargo a los fondos recibidos deberán identificarse con la

imagen gráfica del Plan Corresponsables, así como con los logotipos institucionales del Ministerio

de Igualdad, de la Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las

Mujeres y la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. Ello deberá constar de

forma visible en toda la documentación necesaria para la realización de acciones que se financien

con cargo a estas subvenciones, en la señalización exterior de los lugares donde se realicen aquellas
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y,  en todo caso, en el  material  que se utilice para la difusión de los proyectos subvencionados

(Memorias, publicaciones, páginas web, anuncios u otros medios de difusión).

Todos  los  materiales,  imágenes  y  documentación  utilizados  evitarán  cualquier  imagen

discriminatoria o estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de igualdad, pluralidad de roles y

corresponsabilidad entre hombres y mujeres.

22.a).2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia: No se establecen.

22.b) Obligaciones:

22.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se

ha de cumplir: No se establecen medidas específicas.

22.b).2º  Plazo durante  el  que se  deben conservar  los  documentos  justificativos  de la  aplicación de los

fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección

de correo electrónico: Cuatro años, a contar desde la finalización del plazo de justificación. 

22.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

 No se establecen.   

 Se establecen las siguientes:

23.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25). 

23.a) Forma/s de pago:

  Una sola forma de pago.   

            formas de pago:

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de

una forma de pago:

Forma de pago Supuestos objetivos

 23.a).1º. Pago previa justificación:

Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria,

de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
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 Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades

subvencionadas,  abonándose  en  la  parte  proporcional  a  la  cuantía  de  la  justificación  presentada  y

aceptada.

 23.a).2º. Pago anticipado. 

Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Interés Social. 

Garantías: 

 No se establecen. 

 Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación: 

  Con anticipo de un importe superior al 50% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por

tratarse de: 

 Subvención de importe igual o inferior a 6.000 euros.

 Subvención acogida al supuesto excepcional:  según lo establecido en el artículo: 29.1.a) de la

vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 Con anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención.

 Con anticipo máximo del:          del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado: 

Nº

PAGO

IMPORTE O

PORCENTAJE DE

PAGO

MOMENTO O FECHA

DE PAGO

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN DEL

PAGO

IMPORTE O

PORCENTAJE

JUSTIFICADO DE

PAGOS ANTERIORES

Único 100% 

Tras  la  firma  de  la

Resolución  de

concesión 

Máximo de tres meses a contar

desde la finalización del plazo

de  ejecución  de  la  actividad

subvencionada. 
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23.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:

 No se establecen. 

 Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al

corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la

Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

23.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:

 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada. 

 Se establece el compromiso de pago en la/s siguiente/s fecha/s:

23.d) Forma en la que se efectuará el pago:

  El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante

haya indicado, previa acreditación de su titularidad. 

 Otra forma: 

24.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26). 

 No se establecen. 

 Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación:

25.- Justificación de la subvención (Artículo 27).  

25.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

 La persona o entidad beneficiaria. 

 La entidad colaboradora.

25.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
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 El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: tres meses a contar desde la finalización

del período de ejecución de la actividad subvencionada. 

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

25.c) Documentos justificativos del gasto:

  Originales. Se marcarán con una estampilla. 

 Si

 No.

 Fotocopias compulsadas.

25.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:

 No. 

 Sí.  Medios:  las justificaciones se podrán presentar en los lugares indicados en el  apartado 10.c)  del

cuadro resumen de esta línea. Asimismo, se podrá efectuar la justificación en el registro electrónico de la

Administración de la Junta de Andalucía, a través de la dirección electrónica:

https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/procedimientos.xhtml

25.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

Justificación con aportación de la documentación justificativa y subsanación de la misma, en su caso.

25.f) Modalidad de justificación: quedará a criterio de la entidad beneficiaria optar por una u otra modalidad

entre las previstas.

 25.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto: 

Contenido de la memoria económica justificativa:

 El  contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el

indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.

 El  contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el

siguiente. 

- El indicado en el artículo 27.2.a).1.ª del Texto Articulado. 
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A) La memoria de actuación justificativa a la que hace referencia el citado artículo deberá contemplar como

contenido mínimo los siguientes extremos:

1.º Entidad.

2.º Denominación del programa.

3.º Localización territorial.

4.º Colectivo objeto de atención.  

5.º Plazo de ejecución (fecha de inicio y de finalización).

6.º Actividades realizadas.

7.º Desviación respecto a las actividades previstas.

8.º Resultados obtenidos y cuantificados.

9.º Desviación respecto a los resultados previstos.

10.º Indicadores de resultados del programa. En el siguiente enlace estará disponible el modelo de ficha de

indicadores de impacto para facilitar su cumplimentación:

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25699.html

1. Número de plazas ofertadas:

1.1. Total de personas beneficiarias del servicio de cuidado. Desagregación por sexo y, a su vez, 

desglosando las siguientes categorías:

1.1.1. Niñas, niños y adolescentes.

1.1.2. Personas con discapacidad.

1.1.3. Personas mayores.

1.1.4. Personas en situación de dependencia no incluidas en las categorías anteriores.

1.1.5. Otras situaciones.

1.2. Total de familias beneficiadas. Desagregación según las siguientes categorías:

1.2.1. Familias monoparentales, distinguiendo las constituidas por mujer sola y las constituidas por 

hombre solo.

1.2.2. Familias numerosas.

1.2.3. Otras familias con necesidades de conciliación.

2. Creación de empleo de calidad en el sector de los cuidados.

2.1. Total de personas contratadas para el servicio de cuidado. Desagregación por sexo y, a su vez, 

desglosando las siguientes categorías:

2.1.1  En situación de desempleo.
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2.1.2 Mayores de 45 años.

2.1.3 Jóvenes

2.2. Total de contratos laborales celebrados. Desagregación según las siguientes categorías:

2.2.1 Contratos a tiempo completo.

2.2.2. Contratos a tiempo parcial.

2.2.3. Contratos temporales.

2.2.4. Contratos indefinidos.

2.3. Total de personas profesionales formadas, desagregadas por sexo.

11º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con identificación del

acreedor  y  del  concepto,  su  importe  correspondiente,  fecha  de  emisión  y  porcentaje  de  imputación  al

programa de la actuación subvencionada. 

-  Los gastos deberán acreditarse mediante facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el

tráfico jurídico, mercantil o con eficacia administrativa.

-  Para  los  gastos  de  personal,  se  deberán  aportar  las  nóminas  y  justificantes  de  las  cotizaciones  a  la

Seguridad Social y de las retenciones a cuenta del IRPF, así como la documentación acreditativa del pago de

todas ellas. Asimismo, se especificará el porcentaje de los citados gastos de personal que se imputan a la

actividad subvencionada.

- Justificación documental del gasto en IVA de conformidad con lo establecido en el artículo 31.8 de la Ley

General de Subvenciones.

- En los supuestos de gastos por prestación de servicios y/o suministros se deberán aportar los contratos

cuando los importes de éstos fueran superiores a las cuantías establecidas a la legislación vigente sobre

contratos del sector público para el contrato menor.

-  Cuando el  coste de un servicio y/o suministro supere las cuantías establecidas en la legislación sobre

contratos del sector público para el contrato menor, la entidad beneficiaria deberá solicitar como mínimo

tres  ofertas  de  diferentes  personas  o  entidades  proveedoras,  con  carácter  previo  a  la  contracción  del

compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características

no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que

el gasto se hubiese realizado con anterioridad a la subvención. 

B) Constatación documental de la realización de las actuaciones (soporte fotográfico de eventos, registro de

personas  asistentes  y  docentes,  en  su  caso  encuestas  de  satisfacción,  material  informativo,  notas  de

prensa...).

C)  Para  programas  que  impliquen  contacto  habitual  con  personas  menores  de  edad,  declaración

responsable del representante legal de la entidad en la que se acredite que obra en su poder la certificación
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negativa del  Registro Central  de delincuentes sexuales de todo el  personal  que haya participado en el

mismo.

D) Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el  ingreso de la subvención percibida,  con

expresión del asiento contable practicado, la administración concedente de la subvención, su importe y

fecha de ingreso.

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa: Se considera

necesario para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención. 

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad

de justificación: 

 No. 

 Sí. Determinaciones: 

 25.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

No será necesario que la auditoría sea realizada por la misma persona encargada de la auditoría de las

cuentas anuales de la entidad.

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

La verificación a realizar por la auditoría de cuentas, en todo caso, tendrá el siguiente alcance:

- El cumplimiento por parte de las entidades beneficiarias de sus obligaciones en la gestión y aplicación de

la subvención.

- La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de las entidades beneficiarias, atendiendo

a lo establecido en el presente cuadro resumen.

- La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada por las

entidades beneficiarias, han sido financiadas con la subvención.

- La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los términos establecidos en el

apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Contenido de la memoria económica abreviada:

A)  La  memoria  de  actuación  justificativa deberá  contemplar  como  contenido  mínimo  los  siguientes

extremos:
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1.º Entidad.

2.º Denominación del programa.

3.º Localización territorial.

4.º Colectivo objeto de atención.  

5.º Plazo de ejecución (fecha de inicio y de finalización).

6.º Actividades realizadas.

7.º Desviación respecto a las actividades previstas.

8.º Resultados obtenidos y cuantificados.

9.º Desviación respecto a los resultados previstos.

10.º Indicadores de resultados del programa. En el siguiente enlace estará disponible el modelo de ficha de

indicadores de impacto para facilitar su cumplimentación:

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25699.html

1.1. Plazas ofertadas.

1.2.  Total  de  personas beneficiarias  del  servicio  de cuidado.  Desagregación por  sexo y,  a  su  vez,

desglosando las siguientes categorías:

1.2.1. Niñas, niños y adolescentes.

1.2.2. Personas con discapacidad.

1.2.3. Personas mayores.

1.2.4. Personas en situación de dependencia no incluidas en las categorías anteriores.

1.2.5. Otras situaciones.

1.3. Total de familias beneficiadas. Desagregación según las siguientes categorías:

1.3.1. Familias monoparentales, distinguiendo las constituidas por mujer sola y las constituidas

por hombre solo.

1.3.2. Familias numerosas.

1.3.3. Otras familias con necesidades de conciliación.

1.4. Total de personas contratadas para el servicio de cuidado. Desagregación por sexo y, a su vez,

desglosando las siguientes categorías:

1.4.1. En situación de desempleo.

1.4.2. Mayores de 45 años.

1.4.3. Jóvenes
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1.5. Total de contratos laborales celebrados. Desagregación según las siguientes categorías:

1.5.1. Contratos a tiempo completo.

1.5.2. Contratos a tiempo parcial.

1.5.3. Contratos temporales.

1.5.4. Contratos indefinidos.

1.6. Total de personas profesionales formadas, desagregadas por sexo.

11º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con identificación del

acreedor  y  del  concepto,  su  importe  correspondiente,  fecha  de  emisión  y  porcentaje  de  imputación  al

programa de la actuación subvencionada. 

B) La certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención percibida, con

expresión del asiento contable practicado, la administración concedente de la subvención, su importe y

fecha de ingreso.

C) Constatación documental de la realización de las actuaciones (soporte fotográfico de eventos, registro de

personas  asistentes  y  docentes,  en  su  caso  encuestas  de  satisfacción,  material  informativo,  notas  de

prensa...).

D)  Para  programas  que  impliquen  contacto  habitual  con  personas  menores  de  edad,  declaración

responsable del representante de la entidad en la que se constate que obra en su poder la certificación

negativa  del  registro  central  de  delincuentes  sexuales  de  todo  el  personal  que  haya  participado  en  el

programa.

 Persona  o  entidad  beneficiaria  obligada  a  auditar  sus  cuentas  anuales  con  nombramiento  de  otro

auditor.

 Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor

por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

 No.

 Sí. Hasta el límite de:  3% del importe del proyecto.

 25.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece: 
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 25.f).4º Justificación a través de módulos: 

En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada

para cada convocatoria: 

 Sí.

 No. 

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos

de trascendencia contable o mercantil: 

 Sí.

 No. 

 25.f).5º Justificación a través de estados contables: 

Informe complementario por auditor de cuentas: 

 Sí.

 No. 

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:                                

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

 No.

 Sí. Hasta el límite de: 

 

 25.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de

Corporaciones Locales: 

26.- Reintegro (Artículo 28). 

26.a) Causas específicas de reintegro:

 No se establecen. 

 Se establecen las siguientes: 
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26. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

 Cuando no se consigan íntegramente los  objetivos previstos,  pero el  cumplimiento se aproxime de

modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención

será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá

alcanzar, al menos el siguiente porcentaje:------- Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo

significativo al cumplimiento total, cuando:--------

 Si  la  actividad  subvencionable  se  compone  de  varias  fases  o  actuaciones  y  se  pueden  identificar

objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las

fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos. 

 Otros criterios proporcionales de graduación: siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad

perseguidos, se reducirá el importe de la subvención concedida aplicando el porcentaje de financiación

establecido  en  la  resolución  de  concesión  sobre  la  cuantía  correspondiente  a  los  justificantes  no

presentados o no aceptados.

26.c) Órganos competentes para: 

- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención. 

- Instruir el procedimiento de reintegro: el órgano competente para instruir el procedimiento de concesión.

- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión la subvención. 

27.- Régimen sancionador (Artículo 29). 

Órganos competentes para: 

- Iniciar el procedimiento sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.

- Instruir el procedimiento sancionador: el órgano competente para instruir el procedimiento de concesión.

-  Resolver  el  procedimiento  sancionador:  el  órgano  competente  para  resolver  la  concesión  de  la

subvención. 
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO

DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA. 

0.- Identificación de la línea de subvención: 

Línea 2:  Subvenciones  dirigidas  a  universidades públicas  andaluzas  para  el  desarrollo  de proyectos  en

materia de conciliación y corresponsabilidad en el marco del Plan Corresponsables.

1.- Objeto (Artículo 1): 

Las  subvenciones  reguladas  en  este  cuadro  resumen  tienen  por  objeto  la  realización  por  parte  las

universidades públicas andaluzas de proyectos en el marco del Plan Corresponsables, mediante la creación

de servicios de cuidado profesional,  la creación de empleo de calidad en el sector de los cuidados y la

formación  y  sensibilización  en  corresponsabilidad  y  cuidados  destinadas  a  impulsar  modelos  de

masculinidades corresponsables e igualitarias.

Dichos proyectos  podrán extender  su  ejecución a  más de un ejercicio  presupuestario,  en cuyo caso se

podrán comprometer en anualidades futuras los créditos presupuestarios que correspondan.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables: 

1. Puesta en marcha de servicios de cuidado profesional para facilitar la conciliación  de las familias del

profesorado, alumnado y personal de administración y servicios (PAS) con hijas e hijos de hasta 16 años que

atiendan en domicilio por horas o en espacios preferentemente públicos convenientemente habilitados al

efecto, promoviéndose en todo caso el acceso de niñas, niños y jóvenes con discapacidad:

a) Habilitación de servicios de cuidado profesional de calidad, y con garantía de derechos laborales de

los y las profesionales que presten sus servicios en este marco, de niñas, niños y jóvenes de hasta 16

años de edad que puedan prestarse en domicilio por un número determinado de horas semanales.

b) Habilitación de servicios de cuidado profesional de calidad, y con garantía de derechos laborales de

los y las profesionales que presten sus servicios en este marco, de niñas, niños y jóvenes de hasta 16

años de edad que puedan prestarse en dependencias públicas convenientemente habilitadas al efecto,

cumpliendo con las  garantías  sanitarias,  tales  como escuelas,  centros  municipales  o  polideportivos,

entre otros.

c) Uso de los espacios habilitados (centros educativos, centros socio-culturales, etc.) para la provisión de

cuidados a niños, niñas y jóvenes de hasta 16 años de edad.

Los servicios de cuidado profesional que no se realicen a domicilio deberán llevarse a cabo preferentemente

en espacios públicos. No obstante, en el caso de que la entidad solicitante por motivos suficientemente

justificados no tenga disponibilidad de dichos espacios convenientemente habilitados, podrá solicitar al

órgano concedente de la subvención autorización expresa para ejecutar los servicios de cuidado profesional
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en lugares privados en los que se garantice la idoneidad y aptitud para poder llevar a cabo las actividades

correspondientes.

La puesta en marcha de los servicios de cuidado profesional se llevará a cabo necesariamente a través del

fomento  del  empleo  de  personas  jóvenes  con  perfiles  profesionales  relacionados  con  los  cuidados  a

menores como pueden ser Técnica/o Superior en Animación Sociocultural y Turística, Monitoras/es de ocio

y tiempo libre, Técnica/o Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva, Educación Infantil y Primaria,

Auxiliares  de  Guardería  y  Jardín  de  Infancia,  así  como  titulaciones  análogas.  Se  valorarán  de  manera

preferente aquellos perfiles que tengan, además de la acreditación mencionada, formación en materia de

igualdad (Agentes de Igualdad, Técnico/a Superior en Promoción de la Igualdad de Género, etc.).  En la

contratación de estos perfiles,  será de aplicación el  convenio colectivo sectorial  propio de la categoría

profesional correspondiente.

En los procesos de valoración de acceso a los servicios de cuidados puestos en marcha con cargo a los

fondos recibidos deberán considerarse como criterios de valoración preferente el nivel de renta y las cargas

familiares de las personas que soliciten la participación en los mismos. Las actuaciones deberán dirigirse,

con carácter prioritario, a la atención de:

– Familias monoparentales y monomarentales.

– Familias numerosas.

– Mujeres víctimas de violencia de género y de otras formas de violencia contra las mujeres.

– Personas con discapacidad.

– Personas en riesgo de exclusión social.

– Unidades familiares en las que existan otras responsabilidades relacionadas con los cuidados.

2. Acciones de formación y sensibilización en corresponsabilidad y cuidados destinadas a impulsar modelos

de masculinidades corresponsables e igualitarias.

Dichas  acciones  podrán tener  un espectro  amplio  (materiales  divulgativos,  estudios/  informes técnicos,

programas  formativos,  celebración  de  jornadas,  talleres,  etc.)  y  podrán  dirigirse  tanto  al  profesorado,

alumnado y personal  de administración y servicios de la Universidad como al  conjunto de la sociedad,

especialmente a agentes clave en la transformación social que trabajen con hombres (Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad del Estado, profesionales del sector educativo, ámbito judicial, penitenciario, profesionales de la

intervención social, etc.).

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes: 

 Sí 

 No
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2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones.

 No

 Sí. Número: 2.

Se  podrá  solicitar  una  subvención  por  cada  uno  de  los  conceptos  subvencionables  del  apartado  2.a),

debiendo utilizarse un formulario de solicitud para cada uno de los mismos.

 Solo se puede optar a una de ellas

 Es posible optar a las siguientes subvenciones: Una por cada concepto subvencionable del apartado

2.a).

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se

entenderá que ha optado por:  en el supuesto de que se presenten varias solicitudes para cada concepto

subvencionable, se tendrá en cuenta la primera que haya tenido entrada en el Registro, procediéndose a la

inadmisión de las restantes. 

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2): 

 No se establece.

 Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se

relacionan: 

- Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.

- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

- Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas

trabajadoras.

- Al financiarse la presente línea con créditos procedentes de la Administración General del Estado, deben

tenerse en cuenta las normas establecidas por la citada Administración, en el marco de lo dispuesto por el

artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

- Resolución de 10 de mayo de 2024, de la Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la

Violencia contra las Mujeres, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Igualdad, de 29

de abril de 2024, por el que se fijan los criterios de distribución a las comunidades autónomas y ciudades de

Ceuta y Melilla, así como la distribución resultante, del crédito destinado en el año 2024 al desarrollo del

Plan Corresponsables.

- Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de

Universidades.
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4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, período de

mantenimiento y excepciones (Artículo 3): 

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas

o entidades: Podrán solicitar las subvenciones las universidades públicas andaluzas.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:

a) Tener ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad

Social impuestas por las disposiciones vigentes, así como no tener deudas en período ejecutivo de

cualquier  ingreso  de  derecho  público  de  la  Junta  de  Andalucía,  salvo  que  se  trate  de  deudas

aplazadas, fraccionadas o cuya ejecución estuviese suspendida.

c) Los demás establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de  

Subvenciones y artículo 116 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la  

Junta Andalucía aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

 

4.b) Período o períodos durante los que deben mantenerse los requisitos: 

Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse desde la fecha de presentación de la

solicitud hasta la completa justificación de la subvención concedida.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de

la Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: No procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

 No se establecen.

 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3 del Texto Articulado: 

4.e) Personas o entidades obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos durante la tramitación

del procedimiento de concesión: 

 Todas.

 Ninguna
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 Las siguientes personas o entidades:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía: 

 Porcentaje  máximo  de  la  subvención:  hasta  el  100%  del  presupuesto  total  de  la  actividad

subvencionada.

 Cuantía máxima de la subvención: 

-  60.000,00  euros  para  el  concepto  subvencionable  recogido  en  el  apartado  2.a)1º)  Puesta  en

marcha de servicios de cuidado profesional.

-  15.000,00 euros para el  concepto subvencionable recogido en el  apartado 2.a)2º)  Acciones de

formación y sensibilización en corresponsabilidad y cuidados destinadas a impulsar modelos de

masculinidades corresponsables e igualitarias.

Cuantía mínima de la subvención: 

 Otra forma: 

5.b) 1º. Gastos subvencionables. 

Con  carácter  general,  los  que  de  manera  indubitada  respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad

subvencionada, se refieran a costes reales de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria y estén

comprendidos en el período de ejecución propuesto para el desarrollo del proyecto. Podrán considerarse

subvencionables  los  gastos  que  se  hayan  efectuado  con  anterioridad  a  la  concesión  de  la  subvención

siempre que se hayan iniciado dentro del ejercicio económico de la convocatoria.

Se  consideran  gastos  subvencionables  estructurándose  en  las  siguientes  categorías,  los  efectuados  en

concepto de:

1. Gastos de personal: 

Será subvencionable el importe íntegro de los gastos de personal necesarios para el desarrollo del proyecto,

incluyendo las cuotas de Seguridad Social a cargo de la entidad beneficiaria. Dicho gasto se subvencionará

hasta  el  límite  de  las  cuantías  máximas  de  las  retribuciones  previstas  para  cada  uno  de  los  grupos  y

categorías profesionales establecidos para el personal laboral de la Junta de Andalucía según el convenio

vigente  a  la  fecha  de  la  convocatoria.  Podrán  ser  cubiertos  mediante  subvenciones,  con  los  límites

establecidos en este párrafo, tanto los gastos de personal propio como los derivados de arrendamiento de

servicios. En el caso de arrendamiento de servicios referidos a formación, se subvencionarán estos gastos

hasta el límite establecido de 72 euros/hora.
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2. Gastos corrientes: 

2.1.  Dietas,  gastos  de  viaje  y  desplazamientos:  con  el  límite  del  10%  del  coste  total  del  proyecto,

computándose, como máximo, por las cuantías establecidas para el personal funcionario del Grupo II de la

Junta de Andalucía en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnización por razón del servicio de la

Junta de Andalucía.  No obstante,  para aquellos proyectos cuya naturaleza lo exija,  se podrá superar el

límite  establecido  del  10%  del  importe  subvencionado  en  casos  excepcionales,  de  forma  motivada  y

justificada, y siempre que dichos gastos estuviesen previstos en el proyecto de la subvención concedida.

2.2. Gastos referidos a la actividad a desarrollar: 

- Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente. 

- Planes de prevención de riesgos laborales y otros. 

- Telefonía e internet, hasta un máximo del 10% del coste total del proyecto. No obstante, para aquellos

programas cuya naturaleza lo exija, se podrá superar el límite establecido en casos excepcionales, de forma

motivada y justificada, y siempre que dichos gastos estuviesen previstos en el proyecto de la subvención

concedida. 

- Suministros. 

- Correos y mensajería. 

- Material fungible, material de oficina. 

- Material de reprografía.

- Material de talleres.

- Adquisición de alimentos.

- Actividades de ocio y tiempo libre.

- Gastos bancarios derivados de transferencias directamente relacionadas con la ejecución del proyecto. 

- Conservación y reparación de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo del proyecto. 

- Pólizas de seguros de carácter general de los bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo

de las actividades, así como los correspondientes a responsabilidad civil y accidentes. 

- Diseño, maquetación y edición de materiales didácticos, formativos e informativos.

-  Alquiler  de  bienes  muebles  y/o  inmuebles  y  de  medios  técnicos  y  audiovisuales  necesarios  para  el

desarrollo del proyecto.

- Publicidad, propaganda y publicaciones. 

2.3. Gastos de auditoría con el límite del 3% del proyecto.  
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Se consideran gastos no subvencionables: 

- Aquellos que tengan la consideración de gastos de equipamiento.

- Tributos soportados susceptibles de recuperación o compensación.

- Los gastos de comidas del servicio ordinario de comedor.

-  Los relacionados con recursos de atención especializada a personas con discapacidad usuarias de los

proyectos, tales como contratación de personal especializado, adaptación de instalaciones o el alquiler de

espacios habilitados para personas con necesidades educativas especiales.

- Las prestaciones económicas y/o subvenciones directas a personas y/o familias.                                   

- Deducciones fiscales, becas y gastos de matrícula en escuelas infantiles y/o guarderías.       

5.b) 2º Posibilidad de compensar gastos subvencionables

 No. 

 Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables: Se podrá compensar entre cualquiera

de las siguientes categorías de gastos subvencionables:

- Gastos de personal.

- Dietas, gastos de viaje y desplazamiento.

- Gastos referidos a la actividad a desarrollar.

- Gastos de auditoría.

Porcentaje máximo que se permite compensar: 

  Porcentaje máximo: Hasta un 20% de cada una de las anteriores categorías de gastos, previstas

en el presupuesto aceptado, siempre que se dirijan a alcanzar el fin de la subvención y ello no comprometa

la correcta elegibilidad de los gastos subvencionados.

 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.c) Costes indirectos:

 No serán subvencionables costes indirectos. 

 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:   

 Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.d) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
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El plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables comprenderá el período de

ejecución del programa, fijado en la resolución de concesión, que deberá finalizar como máximo el 30 de

septiembre de 2025, incluyendo posibles ampliaciones de plazo.

5.e) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la

Unión Europea: 

 Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del

período de justificación.

 Se considera gasto realizado:  

5.f) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.g) Reglas especiales en materia de amortización: 

 No.  

 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales: 

  

5.h) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:

  No.  

 Sí. Observaciones, en su caso: 

6.- Régimen de control (Artículo 5):

 Fiscalización previa.  

 Control financiero.  

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios: 

  No se exige la aportación de fondos propios. 

 La  aportación  de  fondos  propios  por  la  persona  o  entidad  beneficiaria  para  financiar  la  actividad

subvencionada será, al menos, de: 
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7.b)  Compatibilidad  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad

procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea

o de organismos internacionales:  

 Sí. Observaciones, en su caso:  obligación de declararlas de acuerdo con lo establecido en el artículo

24.1.f) del texto articulado que figura en la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las

bases  reguladoras  tipo  y  los  formularios  tipo  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  para  la

concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva. 

 No.   

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen

por los fondos librados:

 No. 

 Si. 

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:

 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 

 La Unión Europea participa,  a través del fondo:           ,  en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje.

 Administración General del Estado. Porcentaje: 100%   

 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s: 

 No. 

 Sí. 

 Identificación:  

 Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colabora/s: 

8.c) Período durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colabora/s:  
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 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:   

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:  

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes condiciones:   

8.f)  Particularidades  y  contenido  que,  en  su  caso,  se  establecen  para  el  convenio  de  colaboración  o

contrato:  

 No se establecen.  

 Se establecen las siguientes:   

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:   

9.- Subcontratación (Artículo 8). 

9.a) Posibilidad de Subcontratación: 

 Sí. Porcentaje máximo: Hasta un 100% del presupuesto aceptado.

 No

9.b)  En  caso  afirmativo,  documentación  a  presentar  junto  con  la  solicitud  de  autorización  para  la

subcontratación: 

 Ninguna

 En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 3.b) del artículo 8 del Texto

Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación: 

 En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 7.d)1º del artículo 8 del Texto

Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación: 

10.- Solicitudes y escritos (Artículo 8, 10,11,13,14,17 y 23). 

10.a) Obtención del formulario: 

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía. 

 En la siguiente dirección electrónica:

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25700.html
 En las sedes de  los siguientes órganos: 

 En los siguientes lugares:   
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10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes: 

A la persona titular de la Secretaría General de Familias, Igualdad, Violencia de Género y Diversidad.

10.c) Las solicitudes se podrán presentar, además de en el registro electrónico de la Administración de la

Junta de Andalucía, a través de la dirección electrónica

 https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/procedimientos.xhtml en los siguientes lugares y registros:

-  las personas o entidades que,  conforme al  apartado 4.e)  de este Cuadro Resumen, estén obligadas a

relacionarse a través de medios electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado,

presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes registros electrónicos: ……………………… .

- las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, no estén obligadas a

relacionarse a través de medios electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado,

presentar  sus  solicitudes  y  escritos  en  los  siguientes  lugares  y  registros:

…………………………………………………………………………………………..

10.d) Además de los señalados en el artículo 11.2 del Texto Articulado, se podrán utilizar los siguientes

sistemas de firma electrónica: 

10.e) Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes en el mismo, determina el inicio del plazo para

dictar la resolución expresa y notificarla: en el Registro electrónico Único de la Administración de la Junta de

Andalucía. La instrucción de las solicitudes se efectuará siguiendo el orden correlativo de entrada en el

órgano  competente  para  resolver,  la  Secretaría  General  de  Familias,  Igualdad,  Violencia  de  Género  y

Diversidad.

 11.- Convocatoria y plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12).   

11.a) Además de lo establecido en el artículo 12.1 del Texto Articulado, la convocatoria y su extracto se

publicarán en:

Convocatoria:

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25700.html

El extracto de la convocatoria:

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25700.html



00
30

81
41

 Número 190 - Lunes, 30 de septiembre de 2024
página 51192/46

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

11.b) Plazo para la presentación de solicitudes:

 El plazo de presentación es: El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al que se

publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones hasta el 25 de octubre de 2024, ambos inclusive.

 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

12.- Órganos competentes (Artículo 15):

Órgano/s  instructor/es: Dirección  General  de  Prestaciones,  Ayudas  y  Subvenciones  de  la  Consejería  de

Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad.

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Análisis de las solicitudes. 

 Propuesta provisional de resolución.

 Análisis de las alegaciones y documentos presentados.

 Propuesta definitiva de resolución.

 Otras funciones: Realizar cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y

comprobación de los datos en virtud de los cuales se efectuará la propuesta de resolución.

Órgano/s  competente/s  para  resolver:  Secretaría  General  de  Familias,  Igualdad,  Violencia  de  Género  y

Diversidad 

que actuará/n:

 En uso de las competencias atribuidas por el artículo:       de     

 Por delegación de: la persona titular de la Consejería  de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad.

  

Órgano/s colegiado/s:

 No   

 Si. Denominación: 

Funciones: 

 Análisis de las solicitudes

 Propuesta provisional de resolución. 

 Análisis de las alegaciones y documentos presentados.

 Propuesta definitiva de resolución.
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 Otras funciones:  

Composición de la Comisión de Valoración 

Presidencia: 

Vocalías: 

Secretaría: 

Las  funciones  que  estas  bases  reguladoras  atribuyen  al  órgano  gestor  serán  ejercidas  por:   el  órgano

competente para resolver.

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores: 

13.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16). 

Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión

de  subvenciones,  podrán  conocer  el  estado  de  tramitación  del  mismo,  a  través  la  siguiente  dirección

electrónica:

https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/procedimientos.xhtml

14.- Documentación (Artículo 10 y 17):

14.a) Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II: 

En  caso  de  que  no  haya  sido  aportada  junto  con  la  solicitud,  deberá  presentarse  la  siguiente

documentación:

1.- Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.

2.-  En  caso  de  cofinanciación  con  fondos  ajenos  (otros  ingresos  o  subvenciones),  documentación

acreditativa de los mismos, en correspondencia con la declaración responsable realizada en la solicitud

respecto a su importe y procedencia. 

3.- Los siguientes extremos se acreditarán mediante declaración responsable en el formulario Anexo I:

a)  En  su  caso,  compromiso  de  aportar  el  importe  exacto  de  la  cuantía  de  fondos  propios  a  asignar  al

desarrollo de la actividad subvencionada suscrito por la persona representante de la entidad.

b) En aquellos programas que impliquen contacto con personas menores de edad, declaración responsable

de la persona representante legal de la entidad en la que se acredite que obra en su poder la certificación

negativa  del  Registro  Central  de  delincuentes  sexuales  de  todo  el  personal  que  vaya  a  tener  contacto

habitual con menores o, en su caso, compromiso de aportarla en el momento del inicio del mismo.
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14.b) Tipo y soporte de documentos admitidos:

Tipo:

 Originales.

 Copias auténticas.

 Copias autenticadas.

 Otro: Copia simple

Soporte:

 Papel.

 Electrónico.

 Otros:

15.- Plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento (Artículo 19):  Tres meses a partir

del día siguiente al de la  fecha en la que la solicitud haya tenido entrada en el Registro indicado en el

apartado 10.e) del Cuadro Resumen. 

 

16.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19): 

 Si. 

 No.

17.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).

17.a) Posibilidad de terminación convencional:

 No.    

 Sí.    

17.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

 

18.- Resoluciones que afecten a la convocatoria (artículo 5 y 12).

Las resoluciones previstas en los artículos 5.5 y 12.2 del Texto articulado serán publicadas en: 
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Página web de la Consejería competente en materia de conciliación en el siguiente enlace:

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25700.html

19.- Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (Articulo 22).

19. a).- Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre,  General  de  Subvenciones,  así  como  de  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Junta  de

Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda

determinar:

 Sí.

 Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está sujeta

a las limitaciones siguientes:

- Circunstancias que determinan que la publicación esté sujeta a limitaciones:

- Limitaciones a las que está sujeta la publicación:

 No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

19.b) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicidad activa establecida en la Ley 1/2014, de 24

de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,

acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final

octava, así como en la normativa que desarrolle aquéllas:

 Sí.

 Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está sujeta

a las limitaciones siguientes:

- Circunstancias que determinan que la publicación esté sujeta a limitaciones:

- Limitaciones a las que está sujeta la publicación:

 No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

20.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

20.a) Las circunstancias específicas que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en

cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las

siguientes: 

- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes

de  cualesquiera  administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de
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organismos  internacionales,  en  los  términos  establecidos  en  el  artículo  24.1.f)  de  la  Orden  de  20  de

diciembre de 2019.

- Circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación de la valoración económica del proyecto

subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado,  sin que en

ningún caso pueda aumentarse el importe subvencionado.

-  Circunstancias  imprevistas  o  que  sean  necesarias  para  el  buen  fin  de  la  actuación,  así  como  otras

circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

La modificación de la Resolución de concesión podrá acordarse hasta la finalización del plazo de ejecución

o de justificación, de la actividad subvencionada, incluidas las posibles prórrogas, en su caso.

El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente justificado, presentándose

de  forma  inmediata  a  la  aparición  de  las  circunstancias  que  lo  motiven.  En  todo  caso,  la  solicitud  de

modificación debe recibirse con antelación a la finalización de plazo de ejecución y,  en su caso, del de

justificación. 

20.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de

oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.

 Si.

20.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones dirigidas al cumplimiento de los

objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera:

 No.    

 Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano

competente  para  conceder  la  subvención  podrá  modificar  la  resolución  de  concesión  en  orden  al

cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustándose a las

siguientes determinaciones: 

 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en: 

 La  modificación  de  la  resolución  de  concesión  tendrá  lugar  entre  las  personas  beneficiarias

aplicando los siguientes criterios de distribución:

 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:

 La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las

personas beneficiarias con el siguiente alcance:

 Otras determinaciones: 
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21.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24): 

 No.    

 Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos: Solo para aquellas entidades que se acojan a la

modalidad de justificación establecida en el apartado 25.f).2º del presente cuadro resumen. En este caso,

deberán disponer  de cuantos  estados contables  y  registros  específicos  sean exigidos  por  la  legislación

aplicable, para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control previstas en la

normativa vigente.

22.- Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir

y/o adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

22.a) Medidas de información y publicidad. 

22.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias: 

 No se establecen.    

 Se establecen las siguientes medidas: 

Las entidades beneficiarias quedan obligadas a hacer constar en toda información o publicidad que

se efectúe de la  actividad u objeto de la  subvención,  que la  misma está subvencionada por  la

Consejería competente en materia de conciliación, a través del Plan Corresponsables, financiado

por el Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia

contra las Mujeres.

Todas las actuaciones llevadas a cabo con cargo a los fondos recibidos deberán identificarse con la

imagen gráfica del Plan Corresponsables, así como con los logotipos institucionales del Ministerio

de Igualdad, de la Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las

Mujeres y la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. Ello deberá constar de

forma visible en toda la documentación necesaria para la realización de acciones que se financien

con cargo a estas subvenciones, en la señalización exterior de los lugares donde se realicen aquellas

y,  en todo caso, en el  material  que se utilice para la difusión de los proyectos subvencionados

(Memorias, publicaciones, páginas web, anuncios u otros medios de difusión).

Todos  los  materiales,  imágenes  y  documentación  utilizados  evitarán  cualquier  imagen

discriminatoria o estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de igualdad, pluralidad de roles y

corresponsabilidad entre hombres y mujeres.

22.a).2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia: No se establecen.

22.b) Obligaciones:

22.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se

ha de cumplir: No se establecen medidas específicas.
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22.b).2º  Plazo durante  el  que se  deben conservar  los  documentos  justificativos  de la  aplicación de los

fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección

de correo electrónico: Cuatro años, a contar desde la finalización del plazo de justificación. 

22.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

 No se establecen.   

 Se establecen las siguientes:

23.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25). 

23.a) Forma/s de pago:

  Una sola forma de pago.   

   Dos formas de pago:

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de

una forma de pago:

Forma de pago Supuestos objetivos

Con anticipo del 100% Para subvenciones de importe igual o inferior a

6.000 euros.

Con  anticipo  máximo  del  50%  del

importe de la subvención

Para subvenciones del importe superior a 6.000

euros.

 23.a).1º. Pago previa justificación:

Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria,

de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.

 Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades

subvencionadas,  abonándose  en  la  parte  proporcional  a  la  cuantía  de  la  justificación  presentada  y

aceptada.

 23.a).2º. Pago anticipado. 

Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Interés Social.

Garantías: 

 No se establecen. 

 Sí.
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- Forma:

- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación:

  Con anticipo de un importe superior al 50% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por

tratarse de: 

 Subvención de importe igual o inferior a 6.000 euros.

 Subvención acogida al supuesto excepcional: 

 Con anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención.

 Con anticipo máximo del:          del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado: 

Cuando se trate de anticipo del 100%:

Nº PAGO

IMPORTE  O

PORCENTAJE  DE

PAGO

MOMENTO  O

FECHA DE PAGO

PLAZO  DE

JUSTIFICACIÓN  DEL

PAG0

IMPORTE O PORCENTAJE

JUSTIFICADO  DE  PAGOS

ANTERIORES

1º
100%  de  la

anualidad

Tras la firma de la

Resolución  de

concesión

Según  art.  25.b)  del

Cuadro Resumen

Cuando se trate de anticipo del 50%:

Nº PAGO

IMPORTE O

PORCENTAJE DE

PAGO

MOMENTO O

FECHA DE PAGO

PLAZO DE

JUSTIFICACIÓN DEL

PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE

JUSTIFICADO DE PAGOS

ANTERIORES

1º 50%

Tras la firma de

la Resolución de

concesión

En cualquier 

momento con 

anterioridad a la 

finalización del plazo 

de ejecución.

2º o 

sucesivos 

pagos

50%

Tras la 

justificación del 

primer 50%

3  meses  desde  la

finalización  del  plazo

de ejecución.

Importe del primer pago

o superior
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23.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:

 No se establecen. 

 Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al

corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la

Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

23.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:

 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada. 

 Se establece el compromiso de pago en la/s siguiente/s fecha/s:

23.d) Forma en la que se efectuará el pago:

  El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante

haya indicado, previa acreditación de su titularidad. 

 Otra forma: 

24.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26). 

 No se establecen. 

 Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías: 

- Órgano en cuyo favor se constituyen: 

- Procedimiento de cancelación:

25.- Justificación de la subvención (Artículo 27).  

25.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

 La persona o entidad beneficiaria. 

 La entidad colaboradora.
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25.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:

 El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: tres meses a contar desde la finalización

del período de ejecución de la actividad subvencionada. 

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

25.c) Documentos justificativos del gasto:

  Originales. Se marcarán con una estampilla. 

 Si

 No.

 Fotocopias compulsadas.

25.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:

 No. 

 Sí.  Medios:  las justificaciones se podrán presentar en los lugares indicados en el  apartado 10.c)  del

cuadro resumen de esta línea. Asimismo, se podrá efectuar la justificación en el registro electrónico de la

Administración de la Junta de Andalucía, a través de la dirección electrónica:

https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/procedimientos.xhtml

25.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

Justificación con aportación de la documentación justificativa y subsanación de la misma, en su caso.

25.f) Modalidad de justificación: quedará a criterio de la entidad beneficiaria optar por una u otra modalidad

entre las previstas.

 25.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto: 

Contenido de la memoria económica justificativa:

 El  contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el

indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.

 El  contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el

siguiente. 

- El indicado en el artículo 27.2.a).1.ª del Texto Articulado. 
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A) La memoria de actuación justificativa a la que hace referencia el citado artículo deberá contemplar como

contenido mínimo los siguientes extremos:

1.º Entidad.

2.º Denominación del programa.

3.º Localización territorial.

4.º Colectivo objeto de atención.  

5º Plazo de ejecución (fecha de inicio y de finalización).

6.º Actividades realizadas.

7.º Desviación respecto a las actividades previstas.

8.º Resultados obtenidos y cuantificados.

9.º Desviación respecto a los resultados previstos.

10.º Indicadores de resultados del programa. En el siguiente enlace estará disponible el modelo de ficha de

indicadores de impacto para facilitar su cumplimentación: 

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25700.html

1. Número de plazas ofertadas:

1.1. Total de personas beneficiarias del servicio de cuidado. Desagregación por sexo y, a su vez, 

desglosando las siguientes categorías:

1.1.1. Niñas, niños y adolescentes.

1.1.2. Personas con discapacidad.

1.1.3. Personas mayores.

1.1.4. Personas en situación de dependencia no incluidas en las categorías anteriores.

1.1.5. Otras situaciones.

1.2. Total de familias beneficiadas. Desagregación según las siguientes categorías:

1.2.1. Familias monoparentales, distinguiendo las constituidas por mujer sola y las constituidas por 

hombre solo.

1.2.2. Familias numerosas.

1.2.3. Otras familias con necesidades de conciliación.

2. Creación de empleo de calidad en el sector de los cuidados.

2.1. Total de personas contratadas para el servicio de cuidado. Desagregación por sexo y, a su vez, 

desglosando las siguientes categorías:

2.1.1  En situación de desempleo.
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2.1.2 Mayores de 45 años.

2.1.3 Jóvenes

2.2. Total de contratos laborales celebrados. Desagregación según las siguientes categorías:

2.2.1 Contratos a tiempo completo.

2.2.2. Contratos a tiempo parcial.

2.2.3. Contratos temporales.

2.2.4. Contratos indefinidos.

2.3. Total de personas profesionales formadas, desagregadas por sexo.

3. Total acciones de sensibilización y formación para impulsar modelos de masculinidades corresponsables 

e igualitarias

3.1. Acciones de formación, sensibilización y seminarios.

3.2. Asistentes a acciones formativas/de sensibilización, desagregadas por sexo.

3.3. Informes, recomendaciones, estudios técnicos, manuales, guías didácticas y material divulgativo.

3.4. Campañas de sensibilización puestas en marcha

3.4.1. Personas potencialmente alcanzadas por las campañas, desagregadas por sexo.

3.5. Municipios en los que se han puesto en marcha acciones de sensibilización.

11º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con identificación del

acreedor  y  del  concepto,  su  importe  correspondiente,  fecha  de  emisión  y  porcentaje  de  imputación  al

programa de la actuación subvencionada. 

-  Los gastos deberán acreditarse mediante facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el

tráfico jurídico, mercantil o con eficacia administrativa.

-  Para  los  gastos  de  personal,  se  deberán  aportar  las  nóminas  y  justificantes  de  las  cotizaciones  a  la

Seguridad Social y de las retenciones a cuenta del IRPF, así como la documentación acreditativa del pago de

todas ellas. Asimismo, se especificará el porcentaje de los citados gastos de personal que se imputan a la

actividad subvencionada.

- Justificación documental del gasto en IVA de conformidad con lo establecido en el artículo 31.8 de la Ley

General de Subvenciones.

- En los supuestos de gastos por prestación de servicios y/o suministros se deberán aportar los contratos

cuando los importes de éstos fueran superiores a las cuantías establecidas a la legislación vigente sobre

contratos del sector público para el contrato menor.

-  Cuando el  coste de un servicio y/o suministro supere las cuantías establecidas en la legislación sobre

contratos del sector público para el contrato menor, la entidad beneficiaria deberá solicitar como mínimo

tres  ofertas  de  diferentes  personas  o  entidades  proveedoras,  con  carácter  previo  a  la  contracción  del
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compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características

no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que

el gasto se hubiese realizado con anterioridad a la subvención. 

B) Constatación documental de la realización de las actuaciones (soporte fotográfico de eventos, registro de

personas  asistentes  y  docentes,  en  su  caso  encuestas  de  satisfacción,  material  informativo,  notas  de

prensa...).

C)  Para  programas  que  impliquen  contacto  habitual  con  personas  menores  de  edad,  declaración

responsable del representante legal de la entidad en la que se acredite que obra en su poder la certificación

negativa del  Registro Central  de delincuentes sexuales de todo el  personal  que haya participado en el

mismo.

D) Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el  ingreso de la subvención percibida,  con

expresión del asiento contable practicado, la administración concedente de la subvención, su importe y

fecha de ingreso.

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa: Se considera

necesario para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención. 

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad

de justificación: 

 No. 

 Sí. Determinaciones: 

 25.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

No será necesario que la auditoría sea realizada por la misma persona encargada de la auditoría de las

cuentas anuales de la entidad.

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

La verificación a realizar por la auditoría de cuentas, en todo caso, tendrá el siguiente alcance:

- El cumplimiento por parte de las entidades beneficiarias de sus obligaciones en la gestión y aplicación de

la subvención.

- La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de las entidades beneficiarias, atendiendo

a lo establecido en el presente cuadro resumen.
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- La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada por las

entidades beneficiarias, han sido financiadas con la subvención.

- La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los términos establecidos en el

apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Contenido de la memoria económica abreviada:

A)  La  memoria  de  actuación  justificativa deberá  contemplar  como  contenido  mínimo  los  siguientes

extremos:

1.º Entidad.

2.º Denominación del programa.

3.º Localización territorial.

4.º Colectivo objeto de atención.  

5º Plazo de ejecución (fecha de inicio y de finalización).

6.º Actividades realizadas.

7.º Desviación respecto a las actividades previstas.

8.º Resultados obtenidos y cuantificados.

9.º Desviación respecto a los resultados previstos.

10.º Indicadores de resultados del programa. En el siguiente enlace estará disponible el modelo de ficha de

indicadores de impacto para facilitar su cumplimentación:

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25700.html

1. Número de plazas ofertadas:

1.1. Total de personas beneficiarias del servicio de cuidado. Desagregación por sexo y, a su vez, 

desglosando las siguientes categorías:

1.1.1. Niñas, niños y adolescentes.

1.1.2. Personas con discapacidad.

1.1.3. Personas mayores.

1.1.4. Personas en situación de dependencia no incluidas en las categorías anteriores.

1.1.5. Otras situaciones.

1.2. Total de familias beneficiadas. Desagregación según las siguientes categorías:

1.2.1. Familias monoparentales, distinguiendo las constituidas por mujer sola y las constituidas por 

hombre solo.
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1.2.2. Familias numerosas.

1.2.3. Otras familias con necesidades de conciliación.

2. Creación de empleo de calidad en el sector de los cuidados.

2.1. Total de personas contratadas para el servicio de cuidado. Desagregación por sexo y, a su vez, 

desglosando las siguientes categorías:

2.1.1  En situación de desempleo.

2.1.2 Mayores de 45 años.

2.1.3 Jóvenes

2.2. Total de contratos laborales celebrados. Desagregación según las siguientes categorías:

2.2.1 Contratos a tiempo completo.

2.2.2. Contratos a tiempo parcial.

2.2.3. Contratos temporales.

2.2.4. Contratos indefinidos.

2.3. Total de personas profesionales formadas, desagregadas por sexo.

3. Total acciones de sensibilización y formación para impulsar modelos de masculinidades corresponsables 

e igualitarias

3.1. Acciones de formación, sensibilización y seminarios.

3.2. Asistentes a acciones formativas/de sensibilización, desagregadas por sexo.

3.3. Informes, recomendaciones, estudios técnicos, manuales, guías didácticas y material divulgativo.

3.4. Campañas de sensibilización puestas en marcha

3.4.1. Personas potencialmente alcanzadas por las campañas, desagregadas por sexo.

3.5. Municipios en los que se han puesto en marcha acciones de sensibilización.

11º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con identificación del

acreedor  y  del  concepto,  su  importe  correspondiente,  fecha  de  emisión  y  porcentaje  de  imputación  al

programa de la actuación subvencionada. 

B) Constatación documental de la realización de las actuaciones (soporte fotográfico de eventos, registro de

personas  asistentes  y  docentes,  en  su  caso  encuestas  de  satisfacción,  material  informativo,  notas  de

prensa...).
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C)  Para  programas  que  impliquen  contacto  habitual  con  personas  menores  de  edad,  declaración

responsable del representante legal de la entidad en la que se acredite que obra en su poder la certificación

negativa del  Registro Central  de delincuentes sexuales de todo el  personal  que haya participado en el

mismo.

D) Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el  ingreso de la subvención percibida,  con

expresión del asiento contable practicado, la administración concedente de la subvención, su importe y

fecha de ingreso.

 Persona  o  entidad  beneficiaria  obligada  a  auditar  sus  cuentas  anuales  con  nombramiento  de  otro

auditor.

 Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor

por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

 No.

 Sí. Hasta el límite de:  3% del importe del proyecto.

 25.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece: 

 25.f).4º Justificación a través de módulos: 

En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada

para cada convocatoria: 

 Sí.

 No. 

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos

de trascendencia contable o mercantil: 

 Sí.

 No. 
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 25.f).5º Justificación a través de estados contables: 

Informe complementario por auditor de cuentas: 

 Sí.

 No. 

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:                                

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

 No.

 Sí. Hasta el límite de: 

 

 25.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de

Corporaciones Locales: 

26.- Reintegro (Artículo 28). 

26.a) Causas específicas de reintegro:

 No se establecen. 

 Se establecen las siguientes: 

26. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

 Cuando no se consigan íntegramente los  objetivos previstos,  pero el  cumplimiento se aproxime de

modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención

será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá

alcanzar, al menos el siguiente porcentaje:------- Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo

significativo al cumplimiento total, cuando:--------

 Si  la  actividad  subvencionable  se  compone  de  varias  fases  o  actuaciones  y  se  pueden  identificar

objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las

fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos. 

 Otros criterios proporcionales de graduación:  siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad

perseguidos, se reducirá el importe de la subvención concedida aplicando el porcentaje de financiación

establecido  en  la  resolución  de  concesión  sobre  la  cuantía  correspondiente  a  los  justificantes  no

presentados o no aceptados.
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26.c) Órganos competentes para: 

- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención. 

- Instruir el procedimiento de reintegro: el órgano competente para instruir el procedimiento de concesión.

- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión la subvención. 

27.- Régimen sancionador (Artículo 29). 

Órganos competentes para: 

- Iniciar el procedimiento sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.

- Instruir el procedimiento sancionador: el órgano competente para instruir el procedimiento de concesión.

-Resolver el procedimiento sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.
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Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad 

GOBIERNO

DE ESPAÑA

MINISTERIO

DE IGUALDAD

SECRETARÍA DE ESTADO DE IGUALDAD Y 
PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA
CONTRA LAS MUJERES

SOLICITUD

(Página de )

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA DIRIGIDAS A ENTIDADES
PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO Y UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS PARA EL
DESARROLLO DE PROYECTOS EN MATERIA DE CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD EN EL
MARCO DEL PLAN CORRESPONSABLES.

LÍNEA 1: SUBVENCIONES DIRIGIDAS A ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL
DESARROLLO DE PROYECTOS EN MATERIA DE CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD
EN EL MARCO DEL PLAN CORRESPONSABLES. (Código de procedimiento: 25699)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
DENOMINACIÓN DEL PROYECTO:

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones. (2)
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más

información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:
       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 
(2) Los datos de correo electrónico y/o teléfono móvil que indican serán utilizados para el aviso informativo a que se refiere el artículo 21.2 de la

Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de
Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.

3. DATOS BANCARIOS 
IBAN: / / / / /

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: Código Postal:

NOTA: Deberá estar de alta en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 

4. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de
audiencia, la documentación exigida en las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta
solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
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4. DECLARACIONES (Continuación)
Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.
No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Declaro que dispongo de la certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales de todo el personal que va a
tener contacto habitual con menores o, en su caso, me comprometo a aportarla en el momento del inicio del mismo.

Me comprometo a aportar el importe exacto de la cuantía de fondos propios indicado en el presupuesto.
Me someto a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente para verificar el cumplimiento de las
obligaciones y requisitos previstos en las bases reguladoras, así como a las actuaciones de verificación y control y
cualesquiera otras actuaciones de comprobación y/o control financiero que puedan realizar los órganos de control
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las
actuaciones anteriores.
Me someto a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden a la Intervención General de la Junta
de Andalucía, en relación con los incentivos y ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y
de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información le sea requerida por dichos órganos.
Otra/s (especificar):

5. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.
En caso de cofinanciación con fondos ajenos (otros ingresos o subvenciones), documentación acreditativa de los mismos, en
correspondencia con la declaración responsable realizada respecto a su importe y procedencia.
Otra/s (especificar):
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5. DOCUMENTACIÓN (Continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

6. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA
SUBVENCIÓN

6.1 Denominación del Proyecto en materia de conciliación y corresponsabilidad en el marco del Plan Corresponsables:

6.2 Concepto subvencionable (de acuerdo con el apartado 2.a) del Cuadro Resumen:

6.3 Lugar o espacios habilitados 
Marcar en el caso de que la entidad solicite autorización para ejecutar los servicios de cuidados profesional en lugares 
privados (deberá proceder a justificarlo a continuación).
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6. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA
SUBVENCIÓN (Continuación)

6.4 Periodo de ejecución previsto, de acuerdo con el apartado 5.d del cuadro resumen:(Fecha inicial / Fecha final):

Fecha inicial: / / Fecha final: / /

6.5 Descripción del proyecto, con detalle de las actuaciones a llevar a cabo, de acuerdo con el apartado 2.a del cuadro
resumen:

6.6 Justificación del proyecto:

6.7 Colectivo destinatario.
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6. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA SUBVENCIÓN (Continuación)
6.8 Localización geográfica del proyecto. Provincia/as en las que se va a ejecutar:

PROVINCIA (1) LOCALIDAD
PERSONAS BENEFICIARIAS

HOMBRES MUJERES OTROS

TOTAL

(1) En caso de ser actuaciones que se desarrollan en las ocho provincias andaluzas indicar “Autonómico”. 
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6. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA SUBVENCIÓN (Continuación)
6.9 Descripción de los objetivos generales y objetivos específicos que se persiguen con el proyecto:

OBJETIVOS GENERALES OBJETIVOS ESPECÍFICOS CORRESPONDENCIA CON LOS CONCEPTOS SUBVENCIONABLES 
PREVISTOS EN EL APARTADO 2 a) DEL CUADRO RESUMEN
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6. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA SUBVENCIÓN (Continuación)

6.10 Descripción de las actividades y su planificación temporal:

ACTIVIDADES / ACTUACIONES OBJETIVOS ESPECÍFICOS INDICADORES DE RESULTADO DE 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS RESULTADOS ESPERADOS FECHA INICIO FECHA FINAL
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6. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA
SUBVENCIÓN (Continuación)

6.11 Indicadores de evaluación, seguimiento y control de la ejecución (con datos estimativos):
1. Favorecer la conciliación de las familias con hijas e hijos de hasta 16 años a su cargo, desde un enfoque de igualdad entre

mujeres y hombres.
1.1. PLAZA OFERTADAS

             HOMBRE       MUJER      TOTAL

1.2 TOTAL DE PERSONAS BENEFICIARIOS DEL SERVICIO DE CUIDADO

DATOS QUE SE VAN A DESGLOSAR EN LAS SIGUIENTES CATEGORIAS:

1.2.1 NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

1.2.2 PERSONAS CON DISCAPACIDAD

1.2.3 PERSONAS MAYORES

1.2.4 PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA NO INCLUIDAS EN LAS CATERORIAS ANTERIORES

1.2.5 OTRAS SITUACIONES

1.3 TOTAL DE FAMILIAS BENEFICIADAS

1.3.1 FAMILIAS MONOPARENTALES                        MUJER SOLA                   HOMBRE SOLO

1.3.2 FAMILAS NUMEROSAS

1.3.3 FAMILAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD

1.3.4 FAMILAS CON OTRAS RESPONSABILIDADES DE CIUDADO

1.3.5 MUJERES VÍCTIMAS DE VILENCIA DE GÉNERO U OTRAS FORMAS DE VIOLENCIAS MACHISTAS

1.4 DATOS DE MEDIOS:

1.4.1 PROYECTOS DE CONCILIACIÓN PUESTOS EN MARCHA 
          NÚMERO DE PROYECTOS DE CONCILIACIÓN PUESTOS EN MARCHA
1.4.2 NÚMERO DE ENTIDADES E INSTITUCIONES IMPLICADAS EN LOS PROYECTOS DE CONCILIACIÓN 
            PUESTOS EN MARCHA (MUNICIPIOS, DIPUTACIONES, ENTIDADES DE TERCER SECTOR, ETC)

1.4.3 NÚMERO DE SERVICIOS DE CIUDADO PROFESIONAL DE CALIDAD HABILITADOS

2. CREACIÓN DE EMPLEO DE CALIDAD EN EL SECTOR DE LOS CUIDADOS

             HOMBRE       MUJER      TOTAL

2.1 TOTAL PERSONAS CONTRATADAS

2.1.1 EN SITUACIÓN DE DESEMPLEO

2.1.2 MAYORES DE 45 AÑOS

2.1.3 JÓVENES

2.2 TOTAL DE CONTRATOS LABORALES CELEBRADOS

2.2.1 CONTRATOS A TIEMPO COMPLETO

2.2.2 CONTRATOS A TIEMPO COMPLETO PARCIAL

2.2.3 CONTRATOS TEMPORALES

2.2.4 CONTRATOS INDEFINIDOS

2.3 TOTAL DE PERSONAS PROFESIONALES FORMADAS
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6. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA
SUBVENCIÓN (Continuación)

6.12. Datos económicos del proyecto, de acuerdo con el apartado 5 del cuadro resumen:

6.12.1 Gastos de Personal

6.12.1. A.)Gastos de Personal Propio:
Nº TOTAL DE 

TRABAJA-
DORES/AS

Nº TOTAL DE TRABAJADORES/AS

HOMBRES MUJERES OTROS

TIPO EMPLEO 
(CONSOLIDADO/

NUEVA CREACIÓN)
TITULACIÓN/
CATEGORIA

Nº HORAS 
SEMANALES
IMPUTADAS

Nº DE MESES 
IMPUTADOS

PRESUPUESTO
UNITARIO POR 

PERSONA
TOTAL

SUBTOTAL GASTOS DE PERSONAL (cuenta ajena)

6.12.1.. B) Gastos de Personal (arrendamiento de servicios):

CONCEPTO TITULACIÓN/
CATEGORIA

Nº HORAS 
IMPUTADAS

PRECIO UNITARIO/ 
HORA TOTAL

SUBTOTAL GASTOS DE PERSONAL (arrendamiento de servicios)

TOTAL GASTOS DE PERSONAL

6.12.2 Gastos corrientes para el desarrollo del proyecto

CONCEPTO IMPORTE
TOTAL

A. Dietas, gastos de viaje y desplazamientos (máx. límite 10%)

B. Gastos referidos a la actividad a desarrollar:
- Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente.
- Planes de prevención de riesgos laborales y otros.
- Telefonía e internet (hasta un máximo del 10% del coste total del proyecto).
- Suministros.
- Correos y mensajería.
- Material fungible, material de oficina.
- Material de reprografía.
- Material de talleres.
- Adquisición de alimentos.
- Actividades de ocio y tiempo libre.
- Gastos de transporte asociados a la ejecución de la actividad.

- Gastos bancarios derivados de transferencias directamente relacionadas con la ejecución del proyecto.

- Conservación y reparación de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo del proyecto.
- Pólizas de seguros de carácter general de los bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo de las

actividades, así como los correspondientes a responsabilidad civil y accidentes.
- Pólizas de seguros de las personas voluntarias que participen directamente en el programa solicitado, con el límite

4 euros anuales por persona voluntaria.
- Diseño, maquetación y edición de materiales didácticos, formativos e informativos.
- Alquiler de bienes muebles y/o inmuebles y de medios técnicos y audiovisuales necesarios para el desarrollo del

proyecto.
- Publicidad, propaganda y publicaciones.

TOTAL GASTOS REFERIDOS A LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR
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6. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA
SUBVENCIÓN (Continuación)

Gastos de auditoría: (máx. 3%) 

TOTAL GASTOS CORRIENTES PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO

TOTAL PRESUPUESTO (GASTOS DE PERSONAL + TOTAL CORRIENTES PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO)

IMPORTE OTRAS SUBVENCIONES (incluir las subvenciones concedidas en el apartado 4)

IMPORTE A APORTAR POR LA ENTIDAD SOLICITANTE

IMPORTE SOLICITADO A LA CONSEJERÍA

6.12.3. SUBCONTRATACIONES PREVISTAS DE ACUERDO CON EL APARTADO 9 DEL CUADRO RESUMEN

DESCRIPCIÓN PARTIDAS DEL PRESUPUESTO COSTE PREVISTO

TOTAL COSTE PREVISTO

7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y SOLICITA la concesión de la
subvención por importe de: 

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A SECRETARIO/A GENERAL DE FAMILIAS, IGUALDAD, VIOLENCIA DE GÉNERO Y DIVERSIDAD
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Familias, Igualdad, Violencia de Género Diver-

sidad, cuya dirección es Avenida de Hytasa, 14, 41071 Sevilla, y dirección electrónica: 
    sgfamilias.ivgd.cisjufi@juntadeandalucia.es.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cisjufi@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento “Subvenciones en régimen de concurrencia no

competitiva”, con la finalidad de "Gestión de los procedimientos de subvenciones en materia de políticas sociales, voluntariado,
conciliación y participación ciudadana"; la licitud de dicho tratamiento se basa en 6.1.e) del RGPD, para el cumplimiento de una
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, consecuencia
de lo establecido en el artículo 112 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía. 

d)Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: 

    http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las

derivadas de obligación legal.
La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/395524.html
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo,
en caso de representante legal: padre, madre, tutor/a.

2. NOTIFICACIÓN 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso,
independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano
gestor del procedimiento.

3. DATOS BANCARIOS
Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/
Provincia/ Código Postal-, resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores. 

4. DECLARACIONES
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.

5.DOCUMENTACIÓN
Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá indicar
toda la información que se le solicita.

6. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes a la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la
que se solicita la subvención.

7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, FECHA, LUGAR Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.
La fecha no se debe cumplimentar porque al presentar este formulario de forma electrónica, la fecha se incluirá de forma auto-
mática en el momento de la presentación.
ILMO/A SR/A: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud 
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros o bien en esta dirección:
https:// ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad 

GOBIERNO

DE ESPAÑA

MINISTERIO

DE IGUALDAD

SECRETARÍA DE ESTADO DE IGUALDAD Y 
PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA
CONTRA LAS MUJERES

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

(Página de )

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA DIRIGIDAS A ENTIDADES
PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO Y UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS PARA EL
DESARROLLO DE PROYECTOS EN MATERIA DE CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD EN EL
MARCO DEL PLAN CORRESPONSABLES.

LÍNEA 1: SUBVENCIONES DIRIGIDAS A ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL
DESARROLLO DE PROYECTOS EN MATERIA DE CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD
EN EL MARCO DEL PLAN CORRESPONSABLES. (Código de procedimiento: 25699)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
DENOMINACIÓN DEL PROYECTO:

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. DATOS BANCARIOS (Cumplimentar únicamente en el caso de que no se haya indicado en el Anexo I o bien desea modificarlo)

IBAN: / / / / /

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: Código Postal:

NOTA: Deberá estar de alta en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 

3. IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

NÚMERO DE EXPEDIENTE:

4. ALEGACIONES/ACEPTACIÓN
ACEPTO la subvención.
DESISTO de la solicitud.
ALEGO lo siguiente:

5. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.
En caso de cofinanciación con fondos ajenos (otros ingresos o subvenciones), documentación acreditativa de los mismos, en
correspondencia con la declaración responsable realizada respecto a su importe y procedencia.
Otra/s (especificar):
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5. DOCUMENTACIÓN (Continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó (1)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

6. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente documento.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A SECRETARIO/A GENERAL DE FAMILIAS, IGUALDAD, VIOLENCIA DE GÉNERO Y DIVERSIDAD
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Familias, Igualdad, Violencia de Género Diver-

sidad, cuya dirección es Avenida de Hytasa, 14, 41071 Sevilla, y dirección electrónica: 
    sgfamilias.ivgd.cisjufi@juntadeandalucia.es.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cisjufi@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento “Subvenciones en régimen de concurrencia no

competitiva”, con la finalidad de "Gestión de los procedimientos de subvenciones en materia de políticas sociales, voluntariado,
conciliación y participación ciudadana"; la licitud de dicho tratamiento se basa en 6.1.e) del RGPD, para el cumplimiento de una
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, consecuencia
de lo establecido en el artículo 112 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía. 

d)Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: 

    http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las

derivadas de obligación legal.
La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/395524.html

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos
exigidos por la propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración,
respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano instructor para que pueda
recabarlos):
a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de

tales criterios, con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.

INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo,
en caso de representante legal: padre, madre, tutor/a.

2. DATOS BANCARIOS
Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/
Provincia/ Código Postal-, resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores. 

3. IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN
Deberá identificar la misma.

4. ALEGACIONES/ACEPTACIÓN 
Deberá marcar alguna de las siguientes casillas: Aceptar la subvención/Desistir de la solicitud/Alegar.

5.DOCUMENTACIÓN
Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá indicar
toda la información que se le solicita.

6. SOLICITUD, FECHA, LUGAR Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.
La fecha no se debe cumplimentar porque al presentar este formulario de forma electrónica, la fecha se incluirá de forma auto-
mática en el momento de la presentación.
ILMO/A SR/A: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud 
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros o bien en esta dirección:
https:// ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad 

GOBIERNO

DE ESPAÑA

MINISTERIO

DE IGUALDAD

SECRETARÍA DE ESTADO DE IGUALDAD Y 
PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA
CONTRA LAS MUJERES

SOLICITUD

(Página de )

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA DIRIGIDAS A ENTIDADES
PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO Y UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS PARA EL DESA-
RROLLO DE PROYECTOS EN MATERIA DE CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD EN EL MARCO
DEL PLAN CORRESPONSABLES.

LÍNEA 2: SUBVENCIONES DIRIGIDAS A UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS PARA EL DESA-
RROLLO DE PROYECTOS EN MATERIA DE CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD EN
EL MARCO DEL PLAN CORRESPONSABLES. (Código de procedimiento: 25700)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
DENOMINACIÓN DEL PROYECTO:

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones. (2)
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más

información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:
       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 
(2) Los datos de correo electrónico y/o teléfono móvil que indican serán utilizados para el aviso informativo a que se refiere el artículo 21.2 de la

Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de
Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.

3. DATOS BANCARIOS 
IBAN: / / / / /

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: Código Postal:

NOTA: Deberá estar de alta en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 

4. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de
audiencia, la documentación exigida en las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta
solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
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4. DECLARACIONES (Continuación)
Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.
No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Me comprometo a aportar el importe exacto de la cuantía de fondos propios indicado en el presupuesto.
En aquellos proyectos que impliquen contacto con personas menores de edad, declaro que dispongo de la certificación
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales de todo el personal que va a tener contacto habitual con menores o,
en su caso, me comprometo a aportarla en el momento del inicio del mismo.
Me someto a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente para verificar el cumplimiento de las
obligaciones y requisitos previstos en las bases reguladoras, así como a las actuaciones de verificación y control y
cualesquiera otras actuaciones de comprobación y/o control financiero que puedan realizar los órganos de control
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las
actuaciones anteriores.
Me someto a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden a la Intervención General de la Junta
de Andalucía, en relación con los incentivos y ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y
de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información le sea requerida por dichos órganos.
Otra/s (especificar):

5. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.
Documentación acreditativa de encontrarse al corriente en sus obligaciones con la Seguridad Social.
En caso de cofinanciación con fondos ajenos (otros ingresos o subvenciones), documentación acreditativa de los mismos, en
correspondencia con la declaración responsable realizada respecto a su importe y procedencia.
Otra/s (especificar):
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5. DOCUMENTACIÓN (Continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

6. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA
SUBVENCIÓN

6.1 Denominación del Proyecto en materia de conciliación y corresponsabilidad en el marco del Plan Corresponsables:

6.2 Concepto subvencionable (de acuerdo con el apartado 2.a) del Cuadro Resumen:

6.3 Lugar o espacios habilitados 

Marcar en el caso de que la entidad solicite autorización para ejecutar los servicios de cuidados profesional en lugares
privados (deberá proceder a justificarlo a continuación).
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6. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA
SUBVENCIÓN (Continuación)

6.4 Periodo de ejecución previsto, de acuerdo con el apartado 5.d del cuadro resumen:(Fecha inicial / Fecha final):

Fecha inicial: / / Fecha final: / /

6.5 Descripción del proyecto, con detalle de las actuaciones a llevar a cabo, de acuerdo con el apartado 2.a del cuadro
resumen:

6.6 Justificación del proyecto:

6.7 Colectivo destinatario.
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6. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA SUBVENCIÓN (Continuación)
6.8 Localización geográfica del proyecto. Provincia/as en las que se va a ejecutar:

PROVINCIA (1) LOCALIDAD
PERSONAS BENEFICIARIAS

HOMBRES MUJERES OTROS

TOTAL

(1) En caso de ser actuaciones que se desarrollan en las ocho provincias andaluzas indicar “Autonómico”. 
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6. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA SUBVENCIÓN (Continuación)
6.9 Descripción de los objetivos generales y objetivos específicos que se persiguen con el proyecto:

OBJETIVOS GENERALES OBJETIVOS ESPECÍFICOS CORRESPONDENCIA CON LOS CONCEPTOS SUBVENCIONABLES 
PREVISTOS EN EL APARTADO 2 a) DEL CUADRO RESUMEN
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6. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA SUBVENCIÓN (Continuación)

6.10 Descripción de las actividades y su planificación temporal:

ACTIVIDADES / ACTUACIONES OBJETIVOS ESPECÍFICOS INDICADORES DE RESULTADO DE 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS RESULTADOS ESPERADOS FECHA INICIO FECHA FINAL
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6. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA
SUBVENCIÓN (Continuación)

6.11 Indicadores de evaluación, seguimiento y control de la ejecución (con datos estimativos): 
Si el concepto subvencionable se corresponde con el indicado en el apartado 2.a.1. del cuadro resumen, se deberán 
cumplimentar los indicadores 1 y 2.
Si el concepto subvencionable se corresponde con el indicado en el apartado 2.a.2. del cuadro resumen, se deberá 
cumplimentar el indicador 3. 

1. Favorecer la conciliación de las familias con hijas e hijos de hasta 16 años a su cargo, desde un enfoque de igualdad entre
mujeres y hombres.

1.1. PLAZA OFERTADAS

             HOMBRE       MUJER      TOTAL

1.2 TOTAL DE PERSONAS BENEFICIARIOS DEL SERVICIO DE CUIDADO

DATOS QUE SE VAN A DESGLOSAR EN LAS SIGUIENTES CATEGORIAS:

1.2.1 NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

1.2.2 PERSONAS CON DISCAPACIDAD

1.2.3 PERSONAS MAYORES

1.2.4 PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA NO INCLUIDAS EN LAS CATERORIAS ANTERIORES

1.2.5 OTRAS SITUACIONES

1.3 TOTAL DE FAMILIAS BENEFICIADAS

1.3.1 FAMILIAS MONOPARENTALES                        MUJER SOLA                   HOMBRE SOLO

1.3.2 FAMILAS NUMEROSAS

1.3.3 FAMILAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD

1.3.4 FAMILAS CON OTRAS RESPONSABILIDADES DE CIUDADO

1.3.5 MUJERES VÍCTIMAS DE VILENCIA DE GÉNERO U OTRAS FORMAS DE VIOLENCIAS MACHISTAS

1.4 DATOS DE MEDIOS:

1.4.1 PROYECTOS DE CONCILIACIÓN PUESTOS EN MARCHA 
          NÚMERO DE PROYECTOS DE CONCILIACIÓN PUESTOS EN MARCHA
1.4.2 NÚMERO DE ENTIDADES E INSTITUCIONES IMPLICADAS EN LOS PROYECTOS DE CONCILIACIÓN 
            PUESTOS EN MARCHA (MUNICIPIOS, DIPUTACIONES, ENTIDADES DE TERCER SECTOR, ETC)

1.4.3 NÚMERO DE SERVICIOS DE CIUDADO PROFESIONAL DE CALIDAD HABILITADOS

2. CREACIÓN DE EMPLEO DE CALIDAD EN EL SECTOR DE LOS CUIDADOS

             HOMBRE       MUJER      TOTAL

2.1 TOTAL PERSONAS CONTRATADAS

2.1.1 EN SITUACIÓN DE DESEMPLEO

2.1.2 MAYORES DE 45 AÑOS

2.1.3 JÓVENES

2.2 TOTAL DE CONTRATOS LABORALES CELEBRADOS

2.2.1 CONTRATOS A TIEMPO COMPLETO

2.2.2 CONTRATOS A TIEMPO COMPLETO PARCIAL

2.2.3 CONTRATOS TEMPORALES

2.2.4 CONTRATOS INDEFINIDOS

2.3 TOTAL DE PERSONAS PROFESIONALES FORMADAS
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6. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA
SUBVENCIÓN (Continuación)

3. TOTAL ACCIONES DE SENSIBILIZACIÓN Y FORMACIÓN PARA IMPULSAR MODELOS DE MASCULINIDADES CORRESPONSABLES
IGUALITARIAS

3.1 NÚMERO DE ACCIONES DE FORMACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y SEMINARIOS

             HOMBRE       MUJER      TOTAL

3.2 NÚMERO DE ASISTENTES A ACCIONES FORMATIVAS/DE SENSIBILIZACIÓN

3.3 NÚMERO DE INFORMES, RECOMENDACIONES, ESTUDIOS TÉCNICOS, MANUALES, GÚIAS
      DIDÁCTICAS Y MATERIAL DE DIGULGATIVO

3.4 NÚMERO DE CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN PUESTAS EN MARCHA 

             HOMBRE       MUJER      TOTAL

3.4.1 PERSONAS POTENCIALMENTE ALCANZADAS POR LAS CAMPAÑAS

3.5 NÚMERO DE MUNICIPIOS EN LOS QUE SE HAN PUESTO EN MARCHA ACCIONES DE SENSIBILIZACIÓN

6.12. Datos económicos del proyecto, de acuerdo con el apartado 5 del cuadro resumen:

6.12.1 Gastos de Personal

6.12.1. A.)Gastos de Personal Propio:
Nº TOTAL DE 

TRABAJA-
DORES/AS

Nº TOTAL DE TRABAJADORES/AS

HOMBRES MUJERES OTROS

TIPO EMPLEO 
(CONSOLIDADO/

NUEVA CREACIÓN)
TITULACIÓN/
CATEGORIA

Nº HORAS 
SEMANALES
IMPUTADAS

Nº DE MESES 
IMPUTADOS

PRESUPUESTO
UNITARIO POR 

PERSONA
TOTAL

SUBTOTAL GASTOS DE PERSONAL (cuenta ajena)

6.12.1.. B) Gastos de Personal (arrendamiento de servicios):

CONCEPTO TITULACIÓN/
CATEGORIA

Nº HORAS 
IMPUTADAS

PRECIO UNITARIO/ 
HORA TOTAL

SUBTOTAL GASTOS DE PERSONAL (arrendamiento de servicios)

TOTAL GASTOS DE PERSONAL

6.12.2 Gastos corrientes para el desarrollo del proyecto

CONCEPTO IMPORTE
TOTAL

A. Dietas, gastos de viaje y desplazamientos (máx. límite 10%)

B. Gastos referidos a la actividad a desarrollar:
- Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente.
- Planes de prevención de riesgos laborales y otros.
- Telefonía e internet (hasta un máximo del 10% del coste total del proyecto).
- Suministros.
- Correos y mensajería.
- Material fungible, material de oficina.
- Material de reprografía.
- Material de talleres.
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6. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SOLICITA
SUBVENCIÓN (Continuación)

CONCEPTO IMPORTE
TOTAL

- Adquisición de alimentos.
- Actividades de ocio y tiempo libre.

- Gastos bancarios derivados de transferencias directamente relacionadas con la ejecución del proyecto.

- Conservación y reparación de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo del proyecto.
- Pólizas de seguros de carácter general de los bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo de las

actividades, así como los correspondientes a responsabilidad civil y accidentes.
- Diseño, maquetación y edición de materiales didácticos, formativos e informativos.
- Alquiler de bienes muebles y/o inmuebles y de medios técnicos y audiovisuales necesarios para el desarrollo del

proyecto.
- Publicidad, propaganda y publicaciones.

TOTAL GASTOS REFERIDOS A LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR

Gastos de auditoría: (máx. 3%) 

TOTAL GASTOS CORRIENTES PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO

TOTAL PRESUPUESTO (GASTOS DE PERSONAL + TOTAL CORRIENTES PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO)

IMPORTE OTRAS SUBVENCIONES (incluir las subvenciones concedidas en el apartado 4)

IMPORTE A APORTAR POR LA ENTIDAD SOLICITANTE

IMPORTE SOLICITADO A LA CONSEJERÍA

6.12.3. SUBCONTRATACIONES PREVISTAS DE ACUERDO CON EL APARTADO 9 DEL CUADRO RESUMEN

DESCRIPCIÓN PARTIDAS DEL PRESUPUESTO COSTE PREVISTO

TOTAL COSTE PREVISTO

7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y SOLICITA la concesión de la
subvención por importe de: 

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A SECRETARIO/A GENERAL DE FAMILIAS, IGUALDAD, VIOLENCIA DE GÉNERO Y DIVERSIDAD
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Familias, Igualdad, Violencia de Género Diver-

sidad, cuya dirección es Avenida de Hytasa, 14, 41071 Sevilla, y dirección electrónica: 
    sgfamilias.ivgd.cisjufi@juntadeandalucia.es.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cisjufi@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento “Subvenciones en régimen de concurrencia no

competitiva”, con la finalidad de "Gestión de los procedimientos de subvenciones en materia de políticas sociales, voluntariado,
conciliación y participación ciudadana"; la licitud de dicho tratamiento se basa en 6.1.e) del RGPD, para el cumplimiento de una
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, consecuencia
de lo establecido en el artículo 112 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía. 

d)Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: 

    http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las

derivadas de obligación legal.
La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/395524.html

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Agencia Tributaria de Andalucía, que
sean requeridas por las Bases Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo,
en caso de representante legal: padre, madre, tutor/a.

2. NOTIFICACIÓN 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso,
independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano
gestor del procedimiento.

3. DATOS BANCARIOS
Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/
Provincia/ Código Postal-, resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores. 

4. DECLARACIONES
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.

5.DOCUMENTACIÓN
Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá indicar
toda la información que se le solicita.

6. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes a la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la
que se solicita la subvención.

7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, FECHA, LUGAR Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.
La fecha no se debe cumplimentar porque al presentar este formulario de forma electrónica, la fecha se incluirá de forma auto-
mática en el momento de la presentación.
ILMO/A SR/A: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud 
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros o bien en esta dirección:
https:// ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad 

GOBIERNO

DE ESPAÑA

MINISTERIO

DE IGUALDAD

SECRETARÍA DE ESTADO DE IGUALDAD Y 
PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA
CONTRA LAS MUJERES

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

(Página de )

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA DIRIGIDAS A ENTIDADES
PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO Y UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS PARA EL DESA-
RROLLO DE PROYECTOS EN MATERIA DE CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD EN EL MARCO
DEL PLAN CORRESPONSABLES.

LÍNEA 2: SUBVENCIONES DIRIGIDAS A UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS PARA EL DESA-
RROLLO DE PROYECTOS EN MATERIA DE CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD EN
EL MARCO DEL PLAN CORRESPONSABLES. (Código de procedimiento: 25700)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
DENOMINACIÓN DEL PROYECTO:

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. DATOS BANCARIOS (Cumplimentar únicamente en el caso de que no se haya indicado en el Anexo I o bien desea modificarlo)

IBAN: / / / / /

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: Código Postal:

NOTA: Deberá estar de alta en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 

3. IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

NÚMERO DE EXPEDIENTE:

4. ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/
ACEPTO la subvención.
DESISTO de la solicitud.
ALEGO lo siguiente:

5. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.
Documentación acreditativa de encontrarse al corriente en sus obligaciones con la Seguridad Social.
En caso de cofinanciación con fondos ajenos (otros ingresos o subvenciones), documentación acreditativa de los mismos, en
correspondencia con la declaración responsable realizada respecto a su importe y procedencia.
Otra/s (especificar):00
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5. DOCUMENTACIÓN (Continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó (1)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

6. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente documento.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A SECRETARIO/A GENERAL DE FAMILIAS, IGUALDAD, VIOLENCIA DE GÉNERO Y DIVERSIDAD
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Familias, Igualdad, Violencia de Género Diver-

sidad, cuya dirección es Avenida de Hytasa, 14, 41071 Sevilla, y dirección electrónica: 
    sgfamilias.ivgd.cisjufi@juntadeandalucia.es.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cisjufi@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento “Subvenciones en régimen de concurrencia no

competitiva”, con la finalidad de "Gestión de los procedimientos de subvenciones en materia de políticas sociales, voluntariado,
conciliación y participación ciudadana"; la licitud de dicho tratamiento se basa en 6.1.e) del RGPD, para el cumplimiento de una
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, consecuencia
de lo establecido en el artículo 112 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía. 

d)Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: 

    http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las

derivadas de obligación legal.
La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/395524.html

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos
exigidos por la propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración,
respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano instructor para que pueda
recabarlos):
a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de

tales criterios, con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.

INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo,
en caso de representante legal: padre, madre, tutor/a.

2. DATOS BANCARIOS
Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/
Provincia/ Código Postal-, resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores. 

3. IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN
Deberá identificar la misma.

4. ALEGACIONES/ACEPTACIÓN 
Deberá marcar alguna de las siguientes casillas: Aceptar la subvención/Desistir de la solicitud/Alegar.

5.DOCUMENTACIÓN
Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá indicar
toda la información que se le solicita.

6. DECLARACIÓN, FECHA, LUGAR Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.
La fecha no se debe cumplimentar porque al presentar este formulario de forma electrónica, la fecha se incluirá de forma auto-
mática en el momento de la presentación.
ILMO/A SR/A: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud 
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros o bien en esta dirección:
https:// ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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